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SESIONES DE CORTES. 
k- - 

PRESlDEl'NIA DEL SR. CUESTA. 

SESION DEL DIA 25 DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, Se man- 
d6 agregar g, ella el voto particular de los Sres. Gonza- 
lez, Vallejo, Lopez, Castrillo y Gisbert, contrario a las 
indicaciones que el Sr. García Page hizo en la sesion or- 
dinaria de ayer sobre examinadores sinodales Para los 
concursos á curatos. 

Con este motivo manifestó el Sr. Lobato que SU hi- 
mo al firmar estas indicaciones no habia sido suscribir 
a todas ellas, sino á Ia primera, revocando, como 10 ha- 
cia, su Arma con respecto á las demás; á lo que contes- 
u la Secretaría que así se expresaria en el Acta. 

Mandose-pasar 6 IS comieion espeoial encargada de 
la reforma de pesos y medidas, uua exposicion de la 
DiPuk!ion provincial de Santander, sobre la convenien- 
cia de uniformar las de toda la Naciou, cuya pronta re- 
8olucion pedia el Gobierno. 

A la de Guerra pasó un oficio del inspector general 
de tnhkía, y otro de la Junta consultiva de Guerra, 
remftidoS ambos por el Secretario del Despacho de este 
ramo~ aCerca del modo de llevar á efecto la oferta que 
ei señor general Quiroga hizo á los indivíduos del pri- 
mer ejé!‘Cito nacional, de quitar de las filiaciones las no- 
tas depresivas. 

pa& a la comision especial que extendió el proyecto 
-JYsObF6lo s causas de los facciosos, una exposicion 

de la Diputacion provincial de Sevilla, remitida por el 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en que 
proponia las medidas que creia oportunas para privar á 
los eclesiásticos que tanta parte habian tenido en las 
empresas intentadas para destruir el sistema constitu- 
cional, de la influencia que por su ministerio ejerciau, 
reducidas principalmente á reemplazarlos con otros de 
conocida opinion, virtud y doctrina; cuya medida pe- 
dia igualmente se hiciese extensiva á todos los magis- 
tradus, jueces de primera instancia, subalternos de los 
tribunales y juzgados, á los empleados de la Hacienda 
nacional, y á cuantos funcionarios públicos fuesen CO- 
nacidos por desafectos al sistema. 

A la primera de Legislacion, un expediente promo- 
vido por la Diputaciou provincial de Vizcaya, con todos 
los incidentes y la consulta del Consejo de Estado, SO- 
bre que se aprobase el acuerdo que habia celebrado Pa- 
ra la supresion de todos los derechos sefioriales que se 
pagaban en aquella provincia, estableciendo reglas al 
mismo tiempo respecto de los patronatos que merecian el 
concepto de señoriales, para dejar á salvo el derecho de 
los adquiridos por título oneroso. 

A la comision de Diputaciones provinciales se man- 
d6 pasar una exposicion de la Diputacion provincial de 
Santander en solicitud de que se la autorizase para im- 
poner un real en cada cantara de vino, y 2 en la de 
aguardiente, que por mar y tierra se introdujese en 1s 
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provincia, para ocurrir á sus atenciones; cuya exposi- 
cion apoyaba el jefe político, reduciendo á medio real 
cada cántara de vino. 

A la de Salud pública, un oficio del Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península, Comuni- 
cando á las Córtes lo que con fecha 7 del corriente le de- 
cla el presidente de la comision de este título nombrada 
per el Gobierno, en órden á los motivos que habian re- 
tardado la presentacion de la segunda, 6 sea terce- 
ra parte de su proyecte de ley orgánica de sanidad; en- 
tre los cuales, uno habia sido el esperar las reformas que 
el Consejo de Estado y la comision de las Córtes pu- 
diesen hacer en la primera y segunda parte del proyecte, 
para fijar segun ellas los principios de la tercera. 

A consecuencia de la lectura de este oficio, hizo pre- 
sente el Sr, Janes, en descargo del Congreso y de la co- 
mision á que pertenecia, que solo habian trascurrido 
ocho dias desde que el Gobierno habia pasado la prime- 
ra parte de estos trabajos, habiendo sido imposible eva- 
cuar su informe segun pedia el presidente de la citada 
comision de Salud pública. 

h la de Legislacion se mandó pasar una exposicion 
del jefe político de hstúrias , manifestando las injusti- 
cias que se cometian por los alcaldes en las resolucio- 
nes de los juicios verbales. 

A la de Hacienda. una exposicion de cinco comer- 
ciantes de la ciudad de Cádiz, quejándose de la falta de 
cumplimiento de la palabra que el jefe político é inten- 
dente de aquella provincia les habian dado para el rein- 
tegro de 20.000 rs. con que habia contribuido cada uno 
de ellos para cubrir la urgente necesidad del preciso ali- 
mente de las tropas de la guarnicion de la referida pla- 
za; CUYO hecho denunciaban á las Córtes & fin de que 
dictasen las providencias que su celo por la causa pú- 
blica les sugiriese, mandando reintegrar las citadas su- 
mas a los que tan francamente acudieron á remediar 
una necesidad que, B juicio de los exponentes, no de- 
bió existir. 

Se mandó pasar al Gobierno otra exposicion del doc- 
tor D. fAntonio Guillen de Mazon, presbítero profeso de 
la extinguida órden de Montesa y San Jorge de Alfama, 
sobre que se le pusiese corriente su pension conforme s 
la ley de 25 de Octubre, y se le pagasen los atrasos 
desde 1.. de Noviembre, en que los comisionados de’ 
Crédito público se habian encargado de las llaves de’ 
arca del depósito de dicha órden. 

X la dc Infracciones de Constitucion , la queja qm 
Producian Manuel Hermida y Julian Serrano, vecinos y 
ganaderos de la villa de Esquivias. provincia de Madrid 
Contra el ayuntamiento de aquella villa, por haberles 
Prohibido que sus ganados entrasen á pastar en el tér- 
mino del Pueblo , aun en aquellos parajes en que po~ 
CompOsiCiOn amistosa podian hacerlo; pidiendo se decla- 
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ase haber lugar & formacion de causa contra dicho 
yuntamiento por este atentado, contrario á la industria. 

Las Córtes recibieron con aprecio, y mandaron pa- 
ar a la comision de Instruccion pública, una Memoria 
Iresentada y compuesta por el ciudadano D. Casimiro 
)abO Montero, vecino de Córdoba, sobre la reforma que 
xigian la direccion y gobierno económico de las com- 
tañías cómicas, y sobre el establecimiento de un Mon- 
e-pío y de un colegio para proporcionar instruccion á 
3s que abrazasen esta profesion. 

A la comision de Infracciones de Constitucion pasó 
na representacion de Martin Chapí de Vera , en nom- 
re de Juan Martinez , vecino de Almansa, quejándose 
le1 alcalde segundo de aquella ciudad y del juez de pri- 
nera instancia de Villena por la prision que á dicho 
lartinez le habia hecho sufrir el primero, con allana- 
aiento de casa y multa que le exigió á pretesto de un 
bando, que ni se publicó ni acordó por el ayuntamien- 
o, para que nadie pudiese vender pan sin peso, en CU- 

ro delito supuesto habia encontrado á una hija suya, y 
mr haber confirmado el segundo los procedimientos del 
rlcalde, apercibiéndole para lo sucesivo si intfoducia re- 
:ursos de esta especie. 

Al Gobierno se mandó pasar una instancia del doc- 
#or D. Remigio Perales, vecino de esta córte, en que 
nanifestaba la desigualdad que se observaba en las can- 
#idades que se exigian en la Audiencia territorial de Ma- 
irid por el despacho del título de abogado, respecto á 
as que se pagaban en las demás Audiencias; suplicando 
lue mientras se decidia sobre la reforma de gastos por 
os grados de Universidad, los graduados de doctor en 
istas quedasen libres de pagar por el título de abogado, 
:xigiéndoseles solo los derechos puramente de secretaría. 

Pasó igualmente al Gobierno otra instancia de Don 
Pedro Ramirez, capitan de artillería retirado, en que pe- 
iia tomasen las Córtes en consideracion el retraso que 
UOtaba en las solicitudes que habia presentado al mismo 
Gobierno acerca de los motivos que habia tenido para 
n0 cumplimentar la órden que se le comunicó en 1819 
para pasar al Puerto de Santa María con destino al par- 
que del ejército que debia ir B Ultramar. 

Mandóse pasar á la comision de Salud publica uns 
representacion del colegio nacional de farmacia de Bar- 
CelOna, en que manifestando la arbitrariedad con que 10 
habia tratado y trataba el tribunal del proto-medicate, 
y el estado de miseria y abyeccion á que lo habia redu- 
cido, pedia que las Córtes decretasen su extiuclon , apro- 
bando el dictimen de la comision de Salud públka. 

Las CdrteS recibieron con particular aprecio, man- 
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dando sc hiciese mencion en ia Gaceta, la donacion que 
B. Manuel María Aizaybar hacia en favor de ia NaCiOn, 
de los 500 duros que por resolucion de ayer acordaron 
se le devolviesen en justo desagravio de la misma suma 
eu que habia sido multado por la comision llamada de 
Causas de Estado del allo 14; manifestando este gene- 
roso patriota estar suficientemente recompensado con 
la declaracion que el Congreso habia hecho, por envol- 
ver la idea de la injusticia con que se ie impUS0 aqUe- 
ila pena. 

Recibieron tambien con aprecio, y mandaron pasar 
á la comision de Instruccion pública, los dos ejemplares 
present,ados por el Dr. D. Miguel García de Lamadrid, 
de su obra titulada Tablas cronológicas de 20s códigos y co- 

lecciones de los derechos civil, romano, canónico y español; y 

~1 Ctiadro geogrkflco-histórico que D. Ramon Carpegna, 
alférez del segundo regimiento de Reales Guardias de 
infantería, presentó, y acababa de componer, con el ob- 
jeto de facilitar el importante estudio de la historia par- 
ticular de Espaiía. 

Se mandó pasar á la comision segunda de Legislacion, 
con urgencia, una representacion de D. Manuel Diaz Mo- 
reno, exponiendo á las Córtes haberse hecho en Burdeos 
la reimpresion fraudulenta de su traduccion castellana 
de la obra escrita en francés por el Baron de Holbach, in- 
titulada La moral universal, 0 los deberes del hombre ficnda- 
dos en szc naturaleza, introduciéndola y vendiéndola en 
varias librerías del Reino; con cuyo motivo imploraba 
del Congreso, en union con otros escritores españoles, 
se dignase ampliar con providencias más enérgicas y 
efectivas el decreto de las Córtes extraordinarias de 10 
(ic Junio de 18 13, sobre las reglas para conservar á 10s 
escritores la propiedad de sus obras, á fin de reprimir la 
codicia y desenfreno de algunos impresores y libreros 
en estas usurpaciones tan frecuentes, escandalosas y 
W’judiciales á la propiedad de aquellos, á la ilustracion 
Y literatura nacional, y al fomento de nuestras im- 
prentas. 

A la misma comision se mandó ‘pasar una exposi- 
cion que el ciudadano D. Manuel Montaño, vecino de ia 
ciudad del Puerto de Santa María, hacia por sí y 5 nom- 
bre de SU difunto hijo político D. Gabriel Gali, en que 
manifestando lo mucho que habian sufrido desde cl aiío 
de 1814 por su amor á la Constitucion, con pérdida to- 
tal de su fortuna, pedia se lo indemnizase de los 8.873 
reales que se habian exigido al expresado D. Gabriel 
por cos& de la causa que se le siguió por adicto al sis- 
tema, Y multa impuesta con este motivo, segun resuita- 
ba del testimonio que acompañaba. 

Presentó el 
admitida á d’ 

Sr. Cavaleri la siguiente indicacion, que 
lscusion, se mandó pasar á la comision es- 

PeC& de Hacienda: 
((No debiendo alterarse los contratos actualmente 

@lebradas entre los propietarios de prédios rústicos y los 
co1onos que ios cultivan y disfrutan y siendo estos por 
ahora solos 10s que reportan el beneicio de la rcduccion 
“’ dksQo, pido á las Córtcs se sirvan declarar que en- 

tre tanto que duren los actuales contratos de arrenda- 
miento, la contribucion directa que se cargue B la ren- 
ta del prédio rústico se pague por mitad entre el pro- 
pietario y el colono, pues aun así queda este último muy 
beneficiado y el primero muy recargado; pero si el co- 
lono prefiriese pagar al propietario el medio diezmo en 
que se alivia, en este caso el propietario deberá pagar 
toda la contribucion. 1) 

Tomó en seguida la palabra y dijo 
El Sr. MARIN TAUSTE: Yo siento distraer la 

atencion de las Córtes; pero lo haré por pocos momen- 
tos, y solo movido del grande interés de 10 que propon- 
go en la indicacion que voy á presentar. 

Al Crédito público se le asignaron por el decreto de 9 
de Noviembre último una porcion de arbitrios que 10s 
comisionados han debido recoger en las provincias. Yo 
sé de algunas en que recurriendo 10s regulares y otros 
que deben cobrar por el Crédito público, se les dice que 
no hay dinero; y la causa es que 10s comisionados no 
han recogido los arbitrios que se les han consignado: 
tales son, entre otros, las vacantes de capellanías y de- 
más obras pías, etc. En algunas provincias ni aun han 
pasado los oficios á 10s respectivos Obispos para ponerse 
de acuerdo, y de este modo facilitar las noticias necesa- 
rias de dichos intereses. Si este descuido sigue, además 
de otros males que por desgracia tiene este estableci- 
miento en España, no solo se dejar& de cumplir con las 
obligaciones que sobre él pesan, sino que llegará & des- 
acreditarse el sistema constitucional. Por esto, conocien- 
do que son muchas las atenciones que es necesario cu- 
brir, me parece que estamos en el caso de hacer que 10s 
comisionados tengan un celo más activo para que se re- 
coja 10 que las Córtes han asignado á este cstablecimien- 
to. Dice así mi indicacion: 

«Notúndose que en varias provincias no hay fondos 
en el Crédito público para el pago de pensiones á los 
regulares y otras cargas, á pesar de que 10s arbitrios 
señalados por decreto de 9 de Noviembre último deben 
producir cuantiosas sumas, si se recaudan todos, pido ó, 
las Córtes manden que la Junta nacional del Crédito pú- 
blico, por el conducto del Gobierno, informe & las mis- 
más en un breve término si los comisionados en las pro- 
vincias están recaudando todos los consignados en di- 
cho decreto, 6 si encuentran obstáculos en su percep- 
cion, con todo lo demás que pueda conducir á que las 
Cúrtes formen idea del estado de estos productos que se 
destinaron á objeto tan preferente. )) 

Admitida á discusion, se declaró haber lugar & vo- 
tar, y quedó aprobada esta indicacion. 

Mandbsc pasar á la comision de Divisiou del tcrrito- 
rio la que sigue, del Sr. Lodares, admitida á discusion: 

((Los pueblos Hinojoso de la Orden é Hinojoso del 
Marquesado, reunidos bajo un mismo recinto, como que 
solo los separa una calle, están formalmente divididos 
por tener cada uno su alcalde y ayuntamiento separado 
é independiente: pertenecen á distintas provincias res- 
pectivamente, que lo son la de la Mancha y Cuenca, y 
esta division entorpece frecuentemente el camino de la 
mejor administracion de justicia, de la policía y buen 
gobierno , al paso que acarrea disgustos, rivalidades y 
desavenencias entre sus moradores y autoridades, Pido 
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que constituidos en un solo pueblo, sea denominado en rimenta un quebranto de cuatro quintas partes, ó de 80 
adelante Hinojoso de la Constitucion. 1) por 100. La otra mitad que se ofrece pagar en meMlico 

por cl Crédito público, la baja que presenta cl papel e~1 
el din nos hace conocer claramente la mcbmcolía con 

Se aprobó otra, presentada por los Sres. Azaola y j 
que el público calcula acerca de su resultado. 

La masa, pues, de unos y otros vales asciende a más 
Alaman, que decia: j de 100 millones de pesos. Esta parte tan considcrablc 

<tPedimos que en atencion h la suma importancia de de la riqueza nacional ha quedado casi en cl estado de 
que abunde el azogue en Ultramar para la extracion de nulidad, perdiendo la mayor parte de su valor intrínse- 
plata y oro, se pidan al Gobierno todos los documentos co y además la opinion. Este quebranto, causado por cl 
que tenga acerca del estado actual de las minas de Al- decreto de 9 de Noviembre, es cl que tratamos dc poner 
maden, y mejoras de que sean susceptibles, y se pasen en considcracion de las Cortes para su reforma, á fin de 
á la comision que está entendiendo en las reformas pro- que la Nacion padezca menos drtrimento, y al mismo 
puestas para la minería de Nueva-España.)) tiempo encuentre medios dc aliviarse del pago dc los 

j intereses que pesan sobre sus demasiadas atenciones. 
1 Despues de haber meditado dctenidnmente en tan inte- 
1 resante objeto, hacemos las siguientes proposiciones: 

Aprobóse ‘igualmente la que sigue, de los Sres. Gol- / ((Primera. Que los vales se renueven por todo SU 
fin, Oliver, Florez y Solana: / valor sin rebaja de la quinta parte. 

clEn atencion á que por la ley orgánica del ejército i Segunda. Que en lugar de pagar la mitad de SUS 

se encarga á los comisarios de guerra la formacion de i intereses en metálico á razon de 5 por 100 , SC pngucn 
los ajustes al pié de los extractos de revista; y como del / 
exacto dcsempeiío de esta delicada operacion de couta- 

ambas mitades con recibos en papel, los cuales debien- 
do perder despues en su cnnjcnacion cuatro quintas 

bilidad, y demás deberes fiscales cometidos á estos fun- j partes ú 80 por 100, viene a resultar en favor del tenc 
cionarios, dependan la justa inversion de los fondos des- 1 dor de los vales solamente 1 por 100. El Erario, pagall- 
tinados & cubrir el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, las economías en su administracion, y la pun- 
tual asistencia del soldado, pedimos á las Cortes tengan 
B bien mandar que por las comisiones de Fuerza arma- 
da y especial de Hacienda reunidas se proceda con la 
posible brevedad á In organizacion de esta importante 
clase, rectificando su ordenanza y detallando con preci- 
sion sus obligaciones, goces y dependencia, arreglado 
todo al nuevo sistema, para que publicada dicha ley 
orgánica, tenga cl debido cumplimiento en esta parte 
tan esencial. 1) 

Leyósc por primera vez el proyecto presentado por 
los Sres. Vadillo , Conde de Maule , Urruela , Moreno 
Guerra, Gasco, Murphy , Rovira, Rey, Camus Herrera, 
Quintana, Jancr, Valle, Fernandez, Solanot y San Juan, 
que dccia: 

ctEn 9 de Noviembre de 1820, cn las pocas horas 
que duró la sesion hasta la suspensioa de las Córtes, en- 
tre otras cosas se trató del decreto núm. 102, sobre el 
pago de la Deuda nacional. En el art. 15 se restituye- 
ron todos los vales existentes á la clase de comunes, 
mandando SC pagasen en papel los réditos de los no con- 
solidados desde que se pasaron á esta clase en 18 18, y 
en mekílico los consolidados. 

Habiéndose resuelto en el art. 4.” del expresado de- 
creto que todos los réditos han de quedar en 5 por 100, 
aumentando 6 disminuyendo los capitales respectiva- 
mente, para que los tenedores perciban siempre la mis- 
ma cantidad de réditos estipulada, ya se ve que á los 
vales que ganaban 4 por 100, para aumentarles el uno 
hasta el 5 por 100 , tuvieron que rebajar una quinta 
parte de sus capitales. Por consiguiente, el vale de 100 
pesos, presentado que sea á la caja del Crédito público, 
será reducido B 80 pesos su capital, y así de los demás. 
Esta determinacion ha causado la horrible baja que ha 
eslwrimentado el papel moneda. Los tenedores ven que 
con solo presentar sus capitales se disminuyen una quin- 
ta parte de su valor, y que se Ics promete pagar en 
compensacion los intereses en papel por los no conso- 
lidados, cuyo papel, si se ha de reducir á dinero, expe- 

do en papel, tiene la ventaja-de que habiendo dc servir 
para compra de fincas, y que estas por lo comun SC su- 
bastan por tres 6 cuatro tantos m6s de su aprecio, viene 
á sacar el valor del papel que dio en los recibos, sia 
pkrdida y sin la precision de entregar met&lico. 1) 

Aprobando el soberano Congreso estas dos proposi- 
ciones renacerá el papel moncdn, que yacc en estado de 
muerte, volviendo B recuperar parte dc su energía, con 
la cual dar8 movimiento A esta riqueza en que SC halla 
interesada la mayor parte laboriosa dc la Nacion , is- 
fluyendo infinito en todas las operaciones comerciales.~) 

Entró & jurar, y tomó asiento cn cl Congreso, el se- 
iíor D. Juan Bautista VaId&, Diputado por las provin- 
cias internas. 

Continuó la discusion del sistema general de Ha- 
cienda en la parte que trata de la contribucion territo - 
rial, leyéndose el art. 6.“, que decia : 

(Para el repartimiento entre las provincias y pUC- 
blos de los 150 millones de reales sobre las rentas ne 
los pr&dios rústicos, se tomará por base cl valor que haS- 
ta ahora hayan tenido los diezmos. 0 

El Sr. REMIRE2 CID: Señor, he pedidola palabra 
para deshacer una equivocacion que padeció ayer el Se- 
iíor Sierra Pambley. 

LO que yo dije, y vuelvo á repetir, es que adoptAn- 
dose la funesta base de diezmos se premiará y fomenta- 
r& la inmoralidad, pues los que hayan defraudado ~1 
pago de diezmos con ocultaciones en los años últimos, 
lograrcin un premio efectivo por la menor parte que Ies 
cabrá, en el repartimiento del año presente; y se fomen- 
tará la inmoralidad para lo sucesivo en aquellos que 
vean que por esta regla han de regularse los cupos Pa- 
ra los años siguientes , porque hallarán su utilidad Cn 
ser malos diezmadores. De este modo, y no de otro, de- 
be entenderse mi proposicion. 

El Sr. LOPE2 (D. Marcial): De cuantas bases pue- 
den presentarse á las Cortes para fija,r con arreglo á 



NÚMEBO 87. 1827 

. 

ellas el tanto de contrihucioncs que deben pagar respec- 
tivamente las provincias, ninguna, B mi modo de en- 
tender, ofrece nkí;s inconvenientes ni cs más injusta que 
la de diezmos, porque ninguna es más difícil dc suje- 
tarse á cálculos, ninguna da resultados más inciertos, 
ninguna causa más agravios, y por último , ninguna 
ofrece tanto doficit en 10s cobros. 

para poner en claro lo que acabo de insinuar , qui- 
siera yo saber si la comision ha tenido aCaS á la vista 
los ~àlculoa aproximados que los diezmos arrojan en su 
totalidad. (Dijose po~ uno de los seliores de la comision que 
no.) Pues si la comision no ha tenido presentes estos re- 
sultados, mo confirmo nik3 en la dificultad 6 quizá im- 
posibilidad de formarlos; porque á haber sido así, estoy 
bien cierto que la comision, cuya laboriosidad, celo y 
exactitud son bien notorias, no hubiera dejado de ha- 
bcrlos á la mano; y entonces, Sellar, entonces yo habria 
combatido el artículo con los mismos datos, cuando 
allora solo lo ataco por la imposibilidad de tenerlos. 

Pero quiero suponer que esto no es tan difícil como 
h mí me lo parece: quiero suponer que se tiene esta ba- 
se. ¿Y de dGndc SC toma? De frutos en bruto en primer 
lugar, esto cs, de frutos sin deducir expensas. ¿Y se ne- 
cesitaran las mismas para hacerlos producir en un país 
seco, de poca sustancia, montuoso, esttkil , ó productor 
solo ¿í fuerza de abonos y trabajo, que en un país rega- 
ble, pingüe, llano, y que sea productor por sí mismo, 
por explicarme así, cuales son muchos de la Península 
que no quiero yo especificar porque no se crea que 
quiero entrar en personalidades? Y el país que tiene 
buenos caminos, algun canal, medios , en fin, para po- 
der exportar , iqué ventajas no gozará sobre aquellos 
que, faltos de tan importantes recursos, encuentran en 
su abundancia la muerte y el aniquilamiento? 

En comprobacion de esto, yo quisiera que las Córtes 
tuviesen ya á la vista la base de diezmos; pero puesto 
que esto no es así, no temo decir con aquella franqueza 
con que siempre hablo, que las provincias de costas, las 
comerciantes, las que tienen las utilidades y el dinero, 
pagarAn poco, poquísimo, y las agricultoras, las inter- 
nas, las pobres y las que reportan muy pocas utilidades 
Y nada tienen, pagarán muchísimo. No se crea, Seiior, 
que YO hablo precisamente por la provincia de Aragon, 
que tengo el honor de representar: ésta tiene motivos 
gravísimos de quejarse, y yo lo hago á nombre suyo; 
pero llaman mi atencion al mismo tiempo tantas pro- 
vincias infelices del interior, tan perjudicadas por esta 
base, como beneficiadas otras ; y llama mi atencion la 
justicia; porque si no la hay, si se ven desproporciones, 
Y estas son tales que no pueden ocultarse, entonces di- 
ran de las Córtes que son injustas y que no miran los 
iatereses de todos los cspaiioles con igualdad. 

iY cómo no podrán decirlo? Yo apelo al resultado de 
la distribucion, y aseguro á las Córtes que en el dia que 
sa Presente ú su exámen nos hemos de escandalizar to- 
dos al comparar los cupos con las utilidades respecti- 
vas. Y de aquí, pregunto yo , ique vendrá á suceder? 
En Primer lugar, llamarnos injustos, como he dicho: en 
*egundo, no pagar, porque no hay razon más poderosa 
que el nO tener; y esto es cabalmente lo que dirán los 
pueblos más cargados; teniendo una doble razon en el 
hecbO de no pagarse diezmo de todos los efectos en to- 
das Partes, ni de pagarse en una cantidad igual. gY qué 
rem@%o en tal conflicto? Dejar las bases notoriamente 
mss ViCiOSas, porque son tales, y adaptar otras que no 
sean tanto. No se me oculta la dificultad ; pero bno tu- 
@W 89 el rrño pasrrdo alguws que WM sirvieroa sin 
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:ausar tantos agravios? Los repartimien-s que entonces 
;e hicieron, aunque de mucha consideracion , no han 
producido reclamaciones, al menos que hayan llegado á, 
mi noticia: ipor qué, pues, abandonamos.aquel medio? 
Se mc dirá acaso que las nuevas contribuciones que se 
proponen esk año, impiden que se siga; pero ino tene- 
mos otros recursos para moderar las imperfecciones que 
3n esto pueda haber? jlr’o está calculada la riqueza ter- 
ritorial en uno de los censos? iPues por quC no nos ate- 
uemos tambien zi esta base, cuando no SC tomase la de 
los catastros, que no ofrecen tantas dificultades como se 
ha querido decir? Ultimamcnte, todos los medios, menos 
el de los diezmos, 6 bien se tomen simplemente 6 bien 
se combinen, serian más adaptables, más fkciles de pre- 
sentarse, más justos, más útiles para proporcionar el 
buen cobro, sin el cual nada sirve imponer. Abundan- 
do, pues, en estos sentimientos, quisiera, y así lo rue- 
go á la comision, que se emplease en hacer esta combi- 
uacion para ofrecer una base más razonable ó menos in- 
justa, pues que la de diezmos, como he indicado al prin- 
cipi0 , es la que ofrece mayores inconvenientes, y tan 
trascendentales como que podrian presentar á las Cór- 
tcs cual he dicho, y causar la insolvencia. 

El Sr. YANDIOLA: Seria molestar demasiado al 
Congreso el repetir muchas de las razones que el señor 
Conde de Toreno expuso ayer para manifestar al Con- 
greso que la base que la comision presenta es la menos 
mala. El señor preopinante ha empezado exigiendo de 
la comision que por qué no habia presentado el resulta- 
do de los diezmos que debe servir de base en cada pro- 
vincia: y ¿í esto respondo que esta pregunta es prema- 
tura, pues acordada la base de que ahora se trata , el 
Gobierno presentará B, las Córtes el cupo que deba cor- 
responder á cada provincia, y buscará los datos más 
aproximados, si acaso no los hay seguros, como temo, 
y cuando se presenten, podrá verse si unas provincias 
son más gravadas que otras. 

Otra de las observaciones del Sr. Lopez es si la pro- 
duccion pecuaria debe entrar en esta contribucion te?- 
ritorial: y á esto contesto que de ninguna manera, por- 
que se incluye y paga la de impuestos indirectos. 

El Sr. Lopez ha hecho algunas reflexiones en 
cuanto á la inexactitud de la base de diezmos. La co- 
mision la presenta como la menos inexacta , y la cree 
preferible al censo del aiio de 99. Para apoyar esta 
opinion basta decir al Congreso que el repartimiento de 
la contribucion directa, hecho con respecto á esta base 
del censo en el año 13, contribuyó no poco á la caida 
del sistema constitucional por la enorme desigualdad con 
que fueron cargadas algunas provincias. Por consi- 
guiente, el adoptar aquella base seria prescindir de la 
terrible leccion de la experiencia y exponernos 6 igua- 
les resultados. 

Por lo que respecta á la otra base de los consumos, 
yo no puedo menos de recordar lo que esttí pasando en 
el dia. ¿En qué estado se halla el cobro de la contribu- 
cion del año último? Desde luego se puede asegurar que 
se deben más de 80 millones, es decir, m&s dc la mi- 
tad, y á pesar de haberse rebajado la mitad de la con- 
tribucion de los años anteriores. ¿Y en qué consiste esto? 
En que generalmente, como ya se dijo ayer, los pue- 
blos de más consumo son los menos ricos y los m6s 
gravados, siendo tan monstruosos los efectos de estcj 
sistema, que hay pueblos en Castilla que, aunque SC 
vendan con sus casas, es imposible que puedan pagar; 

Quisiera el Sr. Lopez que se tomase un término me- 
dio; pwo desgraciadaments el junto ee da tanta gra- 
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vedad, que es necesario partir de datos positivos; Y YO 1.500 millones. Supongamos, sin embargo, que sol0 
creo que, comparada esta base con las demás, se decidi- sea la de 1.300. 
rá cualquiera por ella. La comision convendrá igualmente en que el pro- 

Ha dicha. tambien el Sr. Lopez que por este medio dueto de esta riqueza no puede gravarse mSs que en el 
se verificar& que provincias que son m8s ricas pa- 12 por 100 ; verdad que no podemos perder de vista, y 
guen menos ; pero S. S. no debe olvidarse do que que la confirma la cantidad del medio diezmo que por 
la coutribucion queda dividida en territorial é indus- ahora han de pagar los propietarios. 
trial; que quiere decir , que los habitantes de estos , Sentados estos principios, la comision debib reducir 
pueblos pagarán en otras materias. Por consiguiente, ; , sus trabajos á fijar la cuota del 12 por 1 OO para los cun- 
es necesario tener presente esta division; y aunque es ; tro primeros meses, previniendo que en los ulteriores SC 
verdad que con respecto á la provincia de Aragon, de 
que es digno representante el Sr. Lopez, puede tener 
lugar alguna de sus reflexiones, se trata de adoptar la 
base menos defectuosa para toda la Monarquía. Creo, 
pues, que quedan satisfechas todas las dudas propues- 
tas por S. S. Por lo demhs, al Gobierno toca presentar 
al Congreso el cupo que corresponda á cada provincia. 

Demostrado, pues, que la produccion pecuaria no 
debe entrar El hacer parte de esta contribucion, porque 
se halla sujeta al pago de impuestos indirectos, queda 
igualmente probado que la base de los diezmos, aunque 
inexacta, porque procede de una contribucion defectuo- 
sa, lo es menos que ninguna de las demás conocidas, y 
preferible al censo de 99, cuya inexactitud ya no es 
simplemente una teoría, sino un hecho acreditado por 
la experiencia, del mismo modo que los malos resulta- 
dos de la base de los consumos. La comision, repito, 
conoce defectos en la base que propone; pero estos se 
podrbn remediar en lo sucesivo con las observaciones y 
datos que se recojan en el ensayo de este primer año. 

El Sr. ZAPATA: Yo siento tener que molestar al 
Congreso y B la comision insistiendo en lo que en el dia 
de ayer hizo presente el Sr. Cavaleri; pero me parece 
tan monstruosa la base que propone la comision, que 
creo que de todas cuantas se ha hablado, ninguna es 
mSs desigual. Se ha convenido en que la base de los 
diezmos esti expuesta á mil errores, porque ni en todas 
las provincias son igualmente exactos en el pago de los 
diezmos, obra de las ideas religiosas, ni en todas se pa- 
gan de los mismos frutos, ni en igual cantidad: tres 
fuentes fecundísimas de equivocaciones, si el Producto 
de los diezmos se adoptase como base de la contribucion 
territorial para el repartimiento á las provincias, Pero 
i,cuAl, si no, pregunta la comision, puede adoptarse en 
el dia? Yo voy 5 responderle; quiztí parecerá una parado- 
jo: ninguna. El defecto de la comision ha estado en que 
desdc cl principio ha querido buscar una base para este 
repartimiento: luego si yo logro demostrar que puede 
obtenerse el resultado que SC desea sin necesidad de quo 
las Cbrtes ni la comision fijen esta base, y que In con- 
tribucion pese con entera,igualdad sobre las provincias, 
queda desvanecida toda disputa. Para entrar en esta 
cuestion necesito sentar algunos principios. 

La comision convendrh conmigo en que cualquier 
género de riqueza no puede gravarse m& que hasta 
cierto punto: lo contrario seria arruinarla en el espacio 
de pocos,“afios. Esta verdad no admite otra excepcion 
que en un caso extremado, y cuya duracion sea, por 
decirlo así, del momento. Haria una injusticia t\ la co- 
mision si presumiese que no ha tenido A la vista este 
principio para gravar 5 la riqueza territorial con 150 
millones. Vi?ase, pues, el Único dato que debió buscarse 
para resolver si nuestra riqueza territorial podia sufrir 
esta contribucion, 6 saber: averiguar la suma 5 que as- 
ciende dicha riqueza en la Península 6 islas adyacentes. 
No exa&mria suponiendo que el producto anual de 
JN?Sti riqUWX& tWI’itOria1 asctende 6 la caati~d de 
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rebajase el tanto por ciento, de suerte que cl producto 
de los dos tercios restantes, unido & la suma del prime- 
ro, diesen el total de los 150 millones; previniendo asi- 
mismo que si el 12 por 100 dcl primer tercio no era su- 
flciente 6 cubrir los 50 millones que corresponden, seria 
forzoso renunciar á esta suma en los tercios sucesivos, 
exigiendo solo, como en el primero, el 12 por 100, por 
no ser susceptible esta contribucion de mayor aumento. 
Tal es, en mi concepto, el verdadero y único plan que 
pudo adoptarse. Veamos ya quó inconvenientes puede 
ofrecer esta medida. 

El Sr. Conde de Toreno dijo en el dia de ayer que 
de este modo jamás tendríamos una verdadera idea iii 
datos ciertos y exactos de nuestra riqueza territorial, 
porque todos ocultarian la renta de sus tierras, y 10s 
productos de estas serian infinitamente menores de lo 
que son realidad. En primer lugar, siendo este el pri- 
mer repartimiento, no es fácil dicha ocultacion, que po- 
dria descubrirse fácilmente por los recibos de los allos 
anteriores y por las escrituras celebradas: en segundo 
lugar, este inconveniente no lo ha tenido presente la 
comision, 6 lo juzgó de poquísimo momento, supuesto 
que ha adoptado la base que propongo para el reparti- 
miento individual. Cualquiera diferencia que pudiera 
resultar de alguna que otra ocultacion, desaparece, com- 
parada con la enormemente mayor que produciria Ia 
medida propuesta de los diezmos, como base de este re- 
partimiento: injusticia que será tanto mayor, cuanto 
que los datos que posee el Gobierno para repartir á las 
provincias, faltan en las Diputaciones de estas para ha- 
cer el respectivo repartimiento á cada uno dc sus pue- 
blos. Si la comision en su art. 84 del sistema admi- 
nistrativo no hubiese Ajado para el avalúo de la ren- 
ta de una posesion rústica 6 urbana las escriturfis 
de arrendamiento ó de foros, las de ventas, las dc pnr- 
ticion, y 5 falta dc estos datos el aprecio en venta Y 
renta, acaso esta reconvencion tendria más fuerza, 6 nl 
menos no contaria yo en mi apoyo el dictámen dc Ia 
misma comision. No es, pues, tan inexacb esta base, 
supuesto que la comisiou la propone; y es fuerza confe- 
sar que solo por este medio podrán evitarse quejas y re- 
ChnaCiOneS sin cuento. Adoptada esta medida, cesarian 
10s ClamOr+% porque contribuyendo todos con igual tau- 
t0 por ciento, se evitaria lo que más desagrada al con- 
tribuycnte, á quien S veces exaspera más la injusticia que 
la cantidad que se le reparte. Convendré, sin embargo, 
con el sellar Conde de Toreno, en que el interés del COD- 
tribuyente podrá en lo sucesivo sugerirle medios para 
realizar en parte la ocultacion del producto de SUS posr- 
siones,ya rústicas, ya urbanas. Pero si este es el interós 
del contribuyente, la comision ha sabido oponer un fuerte 
dique capaz de contener los esfuerzos del interés indi- 
vidual: ella ha establecido subdelegados, y aun cobrado- 
res con un tanto por ciento, que son otros tantos cela- 
dores que impedirhn los fraudes que intenten los pro- 
pietarios, y que tito teme la comision. 

Ha dicho tambien el Sr, Conde de Toreno que en eI 
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plan propuesto por la comision los pueblos y 1~s indi- 600 ;i 700 millones; y ahora, reducido el diezmo & la 
víduos tienen un interés en delatar esta ocultacion, para mitad, es decir, & 250 millones, viene á pagar de con- 
no contribuir con más cantidad en los me?es sucesivos; tribucion directa, sobre poco más 6 menos, lo mismo 
lo que no resulta& en el dict&men de dicho seiior, si se que antes, resultándole de baja más de 100 millones. De 
admitiese el plan que se propone. Po no veo, sin em- consiguicntc, está demostrado que la comision ha parti- 
bargo, que deje decxistir este intcrks aunen cl plan pro- do del principio de no cargar á la tierra más de lo que 
puesto, pues las ocultaciones al fin y al cabo habian de ’ pucdc soportar, y que no ha andado desacordada en pro- 
aumentar el tanto por ciento en los rcpartimicntos pos- poner la que propone. 
teriores. Pero aun hay, en mi concepto, un argumento Vamos :i la base que quisiera adoptar el Sr. Zapata 
invencible que milita contra la comision. Esta propone / para hacer el repartimiento de esta contribucion en las 
su base solo para cl arlo económico siguiente, y adopta i provincias por esta primera vez. Todos convenimos con 
la que propongo para los años sucesivos ; véase, si no, l el Sr. Zapata en la falta de datos que hay sobre la mate- 
quó otro objeto puede tener la estadística que SC manda 1 ria, y en que cl aiio que viene, sabiendo ya la renta que 
formar, y CUYO plan se detalla tan sAbiamente en cl / la tierra produce por medio de la contribucion, se ten- 
plan administrativo. Alladiré, por conclusion, que cl in- ’ ùr:i una base segura. S. S. para el presente propone la 
teresndo en que no haya ocultaciones debe ser el Go- misma base que indicó el Sr, Cavaleri, reducida á que 
bierzo, y por eso es mi opinion que convendria que en se exija un tanto por ciento sobre las propiedades agrí- 
uno de los artículos del plan que se discute SC fijasc la colas, porque de este modo la base será igual y todos 
pena del duplo al ocultador; mitad para la Hacienda pú- pagarán segun sus facultades. Ha alegado en apoyo de 
blicn, mitad para el denunciante. su opinion que nosotros hemos adoptado este mismo m& 

Creo haber demostrado que si la comision renuncia- todo cn la parte administrativa respecto del reparti- 
se por ahora á fijar una base para cl repartimiento en- miento individual, contando con las escrituras de arren- 
tre las provincias, y se redujese á fijar un tanto Po: 
ciento sobre In renta de los prédios rústicos y urbanos 
habria llenado su objeto con menos perjuicio de los con. 
tribuyentes y de una manera infinitamente más fkl. To. 
dos entonces pagarian con igualdad, y solo hubiera debidc 
cuidarse la comision de fijar para el primer tercio el 1: 
por 100, como la base más alta, que podria despnw s 
la acreditase la experiencia, rebajarse en 10s tercios re% 
tantes, de suerte que la suma total de todos compusie- 
sen la de 150 millones sobre la propiedad territorial, Y 
la de 180 sobre ésta y los prédios urbanos, rebajando de 
la renta de éstos el tercio que propone la comision para 
indemnizar al propietario de los reparos y vacantes. 

He propuesto que el máximum se saque en el primer 
tercio del año económico, porque entonces es menos 
sensible al contribuyente, mayores las urgencias del 
Estado, y en fin, porque de este modo jamás se sumen- 
kia la contribucion en los tercios restantes, pudiendo 
suceder muy bien que fuese menor; cosa que no debe 
Perderse de vista, por el influjo que puede tener en la 
conservacion del sistema. 

El Sr. Conde de TORENO: Dos bases ha senta- 
do el Sr. Zapata en SU discurso: la primera reduci- 
da 6 aquel principio general de que la agricultura de- 
be @aVarse como las demás riquezas hasta cierto pun- 
to, Y nO más; y la segunda relativa al tanto por CiCnk 
que podrá señalarse para el repartimiento entre las pro- 
vincias. En cuanto al principio general de que la pro- 
piedad no debe gravarse más de lo que la Nacion pueda 
s”Pork, estamos de acuerdo, y la comision lo estö, con 
s* S. De aquí ha partido para exigir solo 150 millones 
de la Propiedad territorial; y no hay más que examinar 
lo que Pagaba el labrador antes para conocer si ahora 
se le va 6 gravar más Es claro ‘como ha dicho el señor 
zapat% que la riqueza de Ia prbpiedad agrícola de Es- 
paña, 6 Por mejor decir, la renta de la tierra es de 1.300 
’ ls500 millones se-n se puede inferir de los datos 
P0co exact.0S que’tenemos, y del estado comparativo de 
Otras naciones mucho más ricas y florecientes que la 
“Paña. Hasta ahora ha pagado este ramo el diezmo en 
au toblida, que, segun los cálculos de la comision, 
@ceodia h 500 millones; pagando además la contribu- 
cion direct% que aunque es cierto que se repartia entre 
laS h3 flotes d e riqueza, tocaba la mayor parte á la 
-he El tOtaI, pues, que pagaba cgmponia de 

r ; damiento Y demás documentos, para evitar las ocultacio- 
nes y fraudes. Este argumento no tiene fuerza más que 
hasta cierto punto. Si todos los arriendos estuviesen he- 
chos en España por medio de formales escrituras, es se- 
guro que la comision hubiera adoptado esta base; pero 
se ha encontrado con el tropiezo de que en muchas pro- 
vincias de Espaìia, especialmente en las del Mediodía, 
los arriendos se hacen más bien por contratos particula- 
res que por escrituras; contratos que con facilidad pue- 
den ocultarse y alterarse. No teniendo, pues, dichos do- 
cumentos, será preciso acudir á la tasacion por medio 
de peritos. Pero entonces, se dice, ipor qué se tiene por 
tan buena para el repartimiento individual esa base, 
que se desecha para el repartimiento entre las provin- 
cias? Diré á esto. Como en el repartimiento general 6 de 
provincia todos tienen interés en que se pague menos, 
procurarán todos ocultar sus riquezas respectivas, sin 
tener interés en descubrir 4 su vecino; pero cuando se 
trata ya de la distribucion individual de la cuota, en- 
tonces es cuando, siendo necesario pagar lo que se ha 
impuesto á la provincia, todos tienen respectivamente 
interés en descubrir al que oculta, para no ser m&s gra- 
vados unos que otros; y en su vista, el propietario re- 
clama diciendo: ipor qué á mí, que tengo menos riquc- 
za, se me carga como á dos, y á mi vecino como á uno? 
No habrá las mismas reclamaciones si se establece esta 
base del tanto por ciento para el repartimiento de la 
provincia, porque entonces nadie tiene, repito, interés 
propio en descubrir el fraude ú ocultacion de otro, pues 
de cualquier modo ha de pagar el tanto por ciento. La 
comision ha examinado esta cuestion bajo todos aspec- 
tos. Si las costumbres de las provincias de España fue- 
sen las mismas; si en todas partes se hiciesen los arrien- 
dos por medio de documentos auténticos, la comision no 
tendria reparo en conformarse con lo que se propone; 
pero como no sucede esto, y como hay además en favor 
de su plan 6 método de repartimiento individual el in- 
terés de que el vecino descubra las faltas del vecino, la 
comision ha hecho esta variacion, y ha creido que esta 
base, que seria muy mala para el repartimiento por pro- 
vincias, será siempre buena para el individual. 
. Así que, aunque son justísimas hasta cierto punto 
las reflexiones del Sr. Zapata, la comision, hecha cargo 
le todo, ha creido que era imposible salir de la base que 
ha adoptado, 

458 



1830 25 DE MAYO DE 1821. 

Los argumentos del Sr. Lopez, B que el Sr. Yandio- Declarado discutido el art. 6.“, dijo 
la ha contestado ya, no tienen para mí m&s fuerza que / El Sr. GASCO: Ayer manifesté que era preciso acln- 
los del Sr. Zapata; porque al fin este Sr. Diputado de- ’ rar si en esta contribucion estaban comprendidos los 
termina una base cierta; pero el Sr Lopez trata de que diezmos de ganados, y ahora para votar insisto en lo 
se combine la del censo con otras, mas sin manifestar mismo, con tanta más razon, cuanto que á un seìior dc 
cuiil sea esta base que ha de resultar de la combinacion, la comision he oido que sí, y á otro que no. 
ni las utilidades 6 ventajas que tiene sobre la propuesta El Sr. MOSCOSO: Yo tengo entendido que el indi- 
por In comision. Esta no ha dudado nunca de que el víduo de la comision que ha contestado que no estaban 
diezmo SC paga muy desigualmente en todas las provin- comprendidos los diezmos de ganados, lo ha hecho en 
cias de Espaiia; pero tambien sabe que en los mismos In inteligencia de que con estos no SC dcbia contar para 
distritos de cada provincia se observa esta misma des- la contribucion, aunque se comprenden en la base. 
igualdad, pues en unos se paga el quinto, en otros el El Sr. SIERRA PAMBLEY: El indivíduo de la CO- 
sexto, etc. ; mas esto quiere decir que las desigualdades misiou que dió la contestacion de que en esta base no 
dc una provincia se podrán considerar compensadas con SC comprendian los diezmos pecuarios, fuí yo; y la ra- 
las de otra. Aragon tenis mucha razon para quejarse del zon que tuve para esto, es que solo se trata aquí de ara- 
repartimiento de la contribucion directa en el aiio 13, var la propiedad ó renta de la tierra, y por consiguicn- 
pues veia que pagaba 45 millones, cuando Cataluiia pa- te no podia comprenderse el diezmo de un producto que 
gaba solo 34: repartimiento tanto m6s injusto, cuanto no iba 6 gravarse. Me parece que si en lugar de adop- 
que entratan en él las riquezas comercial é industrial, tarse puramente la base del producto territorial, se unk- 
CU que tanto excede á 4ragon la provincia de Cataluña. / ra el valor de los diezmos de los ganados al de 10s pró- 
Mas ahora pagan por separado la industria y comercio, 1 dios rtisticos, todas las provincias ganaderas saldriall 
y la contribucion de patentes, que grava sobre estas dos 
clases, se regula en 20 millones, sin contar con lo que 
contribuiran por consumos, especialmente la clase fa- 
bril, que consume de puestos públicos más que la agra- 
ria. Por lo demás, volviendo á la desigualdad del pago 
del diezmo, y contrayéndome á Aragon, no puedo me- 
nos de recordar lo que he oido á alguno de sus Diputa- 
dos, de que hay términos muy fértiles en aquella pro- 
vincia que no pagan diezmo, de donde se seguirá que 
tal vez Aragou pagará menos por su riqueza territorial, 
pues parte de ella no entrará en la base del repartimien- 
to. Si algunos nos hubiésemos de quejar, deberíamos 
ser los Diputados de las provincias del Norte, porque 
estas paga& mucho más; y á pesar de esto los Dipu- 
tados de aquellas provincias hemos tenido la considera- 
cion de callar hasta que, establecido este sistema, pue- 
dan irse zanjando todos estos inconvenientes. Las pro- 
vincias del Norte son provincias agrícolas, cuyos pro- 
ductos son infinitamente muy superiores á los de las de- 
más; y siendo por otro lado estas provincias industriales 
y comerciantes, tienen que pagar por esto mayor con- 
tribucion. Las provincias del Norte saldrian mejor li- 
bradas si se adoptase otra base que la de los diezmos, 
porque solo se les gravaria con respecto á ella. Las pro- 
vincias del interior, que no son mks que agrícolas, no 
tienen por eso m8s agricultura’ que las del Norte. Yo 
bien sá que aquellas son por lo general más pobres; pc- 
ro la de Aragon, 6 pesar de ser tambien, aunque no del 
todo, provincia interna ó central, tiene mil medios de 
prosperar: linda por una parte con Francia; su capital 
está situada en las míkgenes de UU rio caudaloso; tiene 
hasta canales que no tienen las demás, confinando con 
la provincia más industriosa de Espaíia, como es la Ca- 
taluiia; circunstancia que puede proporcionarle la sali- 
da de muchas de sus producciones. Quedan, pues, des- 
vanecidos los argumentos del Sr. Lopez, y en pié las 
razones fortísimas de la comision; y en cuanto á las del 
Sr. Zapata, la comision repite que el repartimiento de 
este modo no es más que para la primera vez; y por si 
se exige alguna otra explicacion, la comision adoptará 
la base del quinquenio de 1808, y las del último quin- 
quinto en el producto de los diezmos. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Yo no he pedido que se 
haga la distribucion por el censo del año de 99; he pro- 
puesto que ae hiciese una combinacion: ni tampoco he 
babhdo tMo de Arapa cono se hs dado 6 estmder ,rj .~ 

más gravadas; y la razon es porque las provincias que 
abundan en ganadería escasean de productos de pro- 
piedad territorial. 

El Sr. PRESIDENTE: Se puede preguntar al COU- 
greso si se entenderá comprendido en esta base el dicz- 
mo de ganados. 

El Sr. Conde de TOREEtO: No se puede hacer esa 
pregunta, porque es claro que entran todos. iCuál es 18 
base que tiene el Gobierno para saber el producto de los 
diezmos? El noveno, que es el resultado de todos los diez- 
mos de España; y el Sr. Sierra puede conocer que no 
tiene ninguna otra á que atenerse. 

El Sr. PRESIDENTE: Hay señores que están eI* 
prG, y otros que están en contra de esa opinion. 

El Sr. LA-SANTA: Que se vote el artículo con ar- 
reglo á la opinion de la mayoría de la comision. 

El Sr. GASCO: Segun manifiesta el Sr. Presidente, 
la mayoría de la comision opina que so debe compren- 
der el diezmo pecuario. 

El Sr. YANDIOLA: La comision está conforme.‘) 
Se votó y quedú aprobado el art. G.“, declarándose 

antes que la votacion no fuese nominal, como pidió el 
Sr. Lopez (D. Marcial). 

Leyóse el art. 7,“, que decia: 
(t.Para el repartimiento entre las provincias de los 30 

millones de reales sobre los prédios urbanos, se tomari 
por base el número de casas de cada provincia, situadas 
en ciudades, villas y lugares cuya poblacion reunida no 
baje de 80 casas.)) 

El Sr. REMIRE2 CID: No comprendo el motivo 
que ha tenido la comision para exceptuar de la regla 
general las casas de una poblacion que no llegue á COm’ 
poner el número de 80 reunidas; pues yo no encuentro 
la menor diferencia entre las casas de labor destinadas 
al cultivo en 13s pueblos reunidos de Castilla, y las di- 
seminadas en los de las provincias del Norte de España, 
6 Cuyo favor parece que ha sido dictada la última Clsu- 
sula y excepcion contenida en este articulo. Deseari 
que se explicase la razon de esta diferencia, que YO ha- 
110 injusta, y por lo mismo creo que debe suprimirse e1 
artículo, pues de lo contrario las poblaciones reunidas 
Serán m8s gravadas que las que no se hallen en esti 
caso. 

El Sr. YOSCOSO: La comision, al proponer esti 
articulo, creyó quo los fundame&os en que se apoYfl 
fhma tan palpablea, ~uq @doe loa huhieaen percibf@ 
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desde luego. Es cierto, como ha dicho el Sr. Remire2 ria muy plausible si las Córtes 6 la comision tuviesen 
Cid, que las poblaciones reunidas parece á primera vis- un conocimiento del valor de los capitales de esas ca- 
ta que quedan gravadas de un modo que nó lo están las sas, y pudiera hacerse esa distribucion; pero ahí es don- 
que no se hallan en este caso; pero no es así. La comi- de respecto á los prédios urbanos tocamos las mismas 
sion entiende por reunidas las casas que producen renta ’ dificultades que han expuesto algunos de mis dignos 
por alquileres. Las casas situadas en el campo, que no compafieros respecto á los prédios rústicos. Faltándonos 
son más que verdaderas chozas 6 cabarías, y que están una base cierta, es indispensable que haya alguna des- 
adictas á la tierra, se excluyen de la clase de poblacio- igualdad, equivalente á la que habrá en los prédios rús- 
nes reunidas, porque ellas no producen ninguna renta ticos. Y no conociendo los capitales de esas casas, iquíi 
al propietario más que la que se regula por el espacio medio hemos de encontrar para hacer el repartimiento 
que ocupan como pródio rústico; y la comision, habien- más que el general del número de casas de cada pro- 
do de sentar las bases para la poblacion reunida, ha de- vincia? Para repartir despues la cuota en cada una de 
bido considerar el estado actual, y se sabe que llegando ellas, las autoridades tendr&n cuidado de cargar más 6 
á haber 80 casas ya se consideran como villa 6 ciudad. menos á proporcion del valor que se las gradúe. Yo no 
Las casas de campo las ha considerado la comision co- puedo menos de conocer, como cualquiera, la diferen- 
mo parte de la tierra, y la parte de contribucion que se cia que hay entre la renta de los prédios urbanos: las 
les cargase no debia ser otra que la que correspondiese casas situadas en las capitales valen mucho más que 
al pródio rústico. Bajo este concepto, el artículo no pue- t las del interior de las provincias: pero esta considera- 
de ser más justo que lo que la comision propone. I cion será para las autoridades que han de hacer el rc- 

Las casas que se hallan reunidas en las provincias partimiento. Las Córtes no tienen otra base que la quf! 
del Norte, est&n comprendidas como los edificios urba- resulta del censo, pues para contar con el valor de los 
nos de todas las demás, y pagan por la renta que se les capitales tendríamos que entrar en los pormenores dc 
gradúa; y es seguro que la casa de un cultivador no una estadística, y la dificultad de esto SC demostró ya 
puede graduarse por la renta, porque solo se considera ~ tratando de los prédios rústicos. La comision, pues, co- 
como una finca necesaria al cultivo de la tierra, y como noce que es un daùo; pero cree que es un daiio inevita- 
UU lugar destinado al abrigo del cultivador, no pudién- ble en esta primera operacion 6 repartimiento, y bajo 
dose gravar más que por el terreno que ocupa. 

Si bajo este concepto, y entendiendo solo por pré- 
1 este concepto lo presenta á las Cortes. 
/ El Sr. ZAPATA: Yo hallo dos injusticias en la ba- 

dios urbanos aquellos que hacen parte de la poblacion, se que propone la comision: primera, que sea el número 
hs Córtes creyesen que es Corto ese número, y que de- de casas esta base; y segunda, que se exceptúen los 
ben fijarse como poblacion 100 ó 200 casas, á la comi- pueblos que no tengan 80. Cualquiera que sepa lo que 
siou le es indiferente; pero rebajarlo del número de 80 valen las cdsas en la provincia de Cádiz, conocerá que 
casas, lo cree injusto, porque piensa que no habrá po- 1.000 en ella valen más que 3.000 en otras; luego to- 
blacion alguna de menor número de casas, en que pro- 
duzcan alguna renta. 

mar como base el número de casas, cuando no tiene 
~ proporcion alguna con la renta, es lo más inexacto que 

El Sr. TORRE IEARIN: La base que se propone la : pudo imaginarse. Es la segunda injusticia el excep- 
comision para repartir 30 millones de reales- sobre loc 
prédios urbanos, es el número de casas de cada provin- 
cia; y yo creo que no puede servir como está. Bien si 
que las bases para el repartimiento de contribuciones 
uo pueden tener una exactitud geométrica; pero deben 
tener la aproximacion posible, y la que propone la CO- 
mision no tiene eu mi concepto ni aun la probabilidad 
de acercarse á esa aproximacion. 

Si el valor de las casas fuese igual en todas las pro- 
vincias, seria justa la base; pero hay mucha diferencia. 
LaS casas en Madrid tienen un valor seis veces mayor 
We en las provincias; y considerado solo el número de 
casas de Madrid, resultarà, que el propietario de Madrid 
que tenga 1oo.000 rs. de capital pagará 4, y el de Gra- 
nada pagará los r&mos 4 teniendo solo 20.000 de ca- 
Pita]. El art. 8.” de la Constitucion previene que todos 
contribuyan con proporcion á sus haberes: y de consi- 
guiente, siendo tau diferente la carga que se iI?.IpOne 
Por este artículo, no puede subsistir. La comision dirá 
que si no se adopta esta base, icuál se ha de adoptar? 
To creo que puede servir ésta, agregándole otra que po- 
drá combinarse con ella v dar un resultado más aproxi- ” 
mado. A mí me parece que si al número de casas de cada 
provincia se agregase el cálculo aproximado de sus va- 
lores en las capitales, podria resultar que no fuese b%n 
grande la desigualdad, y seria una base más constitu- 
cional; Porque, como he dicho, es muy grande la dife- 
rencia que hay entre Madrid y las provincias, y entre 
cadiz9 Barcelona y otros puntos con IOS de menor po- 
blacion . 

EZ Si. 111[oSCOSO: El objeto del Sr. Torre Marin se- 

3 1 

1 / 

tuar los pueblos que no tengan 8 0 casas, Si lo primero, 
deben entrar en la base general; y si no han de contri- 
buir, es una injusticia, porque hay pueblos con 80 CR- 
sas que valen más que otros con 200. Por esto, cuan- 
do sobre el artículo anterior habló el Sr. Sierra Pam- 
bley, vi que tenis razon en disentir de los demás seão- 
res de la comision, porque sobre las injusticias que llc- 
va el repartimiento teniendo por base cl diezmo, se afia- 
de ésta en el que ha de hacerse sobre los prédios urba- 
nos. pu’o por esto se entienda que creo en manera algu- 
na injusto lo que se propone en el artículo siguiente, 
exceptuando las casas situadas en el campo y destiua- 
das al cuidado de la labranza. iOjalá fuese mucho ma- 
yor su número, y no pasásemos 8 ó 10 leguas sin cn- 
centrar una casa! Por lo tanto, aunque en esto hubiese 
alguna pequeña injusticia, deberia tolerarse por el bene- 
ficio que iba á resultar á la agricultura y á las buenas 
costumbres. 

Pero volvamos otra vez á impugnar el principio que 
sienta la comision, y á reproducir cuanto expuse sobre 
la nueva base que debió adoptarse para el repartimiento 
de la contribucion territorial. El único argumeuto que 
se ha podido hacer respecto á los predios rústicos, es el 
peligro de la ocultacion. Ocultarán mucho, se dice, y 
pondrán la mitad de la renta que les producen sus pro- 
piedades. Pues ahora digo yo respecto á los prédioa ur- 
banos: siendo más fiícil valuar 10 que vale una casa cn 
venta y renta que el producto de una propiedad rústi- 
:a, no puede por consiguiente el propietario aminorar 
:l valor en renta dc su casa sin ser fkilmente rcconvc- 
lido; y por lo tanto, si el único inconveniente que ha- 
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hia respecto & los prédios rústicos era la ocultaeion, 
aquí no puede haber ninguno, y la contribucion debe 
recaer sobre las rentas. Así que no veo que sea el nn- 
mero de casas la base que deba adoptarse, ni menos que 
se exceptúen los pueblos que no lleguen a 80 casas, 
cuando en alguno produciriín á sus dueiíos una renta 
mayor que en los pueblos de 1 OO ó 200 ; y el valor, 
como he dicho, de los prédios urbanos varía considera- 
blemente con relacion á cada provincia. 

El Sr. Conde de TORENO: En parte ha reproduci- 
do el Sr. Zapata los argumentos del seiior ante-preopi- 
nante. La comision acerca de esta base, como de la an- 
terior, volver& á decir lo que de la primera: que la tie- 
ne por inexacta; pero que habiéndolas examinado todas, 
ha creido que no habia otra menos mala; porque insisti- 
rá siempre en que esto es por esta vez, y que el año que 
viene, que se sabrá el producto de las rentas de cada 
provincia, podrán evitarse los inconvenientes que hayan 
resultado de este repartimiento. 

El Sr. TORRE NARIN: Deseaba que se calculasen 
los valores de las casas, y aqui volvemos al principio de la 
estadística. El Sr. Zapata reproduce el misino argumen- 
to, insistiendo en Ia injusticia de este repartimiento. 
Esta es una verdad; pero esta injusticia solo es respecto 
& cuatro 6 cinco puntos de la Península, Madrid, Cádiz, 
Barcelona y algun puerto de mar de bastante comer- 
cio ; en los demás, poco más 6 menos, las casas tienen 
el mismo valor. 

Mas esta injusticia, que la comision reconoce, qui- 
siera el Sr. Zapata que se procurase evitar, adoptando 
el mismo medio que propuso para la base anterior, á 
saber, cl tanto por ciento de los productos ; pero aquí 
seria rnk difícil saberse cl tanto por ciento que se dehia 
cargar sobre las casas, porque respecto & las tierras ya 
teníamos el valor de la riqueza territorial de España, y 
podria partirse de esta base; y de las casas se tiene el 
número , mas no el valor en renta ; á lo menos, es un 
cálculo que yo no tengo noticia que se haya hecho. Así, 
podria decirse un 2 por 100 sobre el producto de las ca- 
sas, y acaso resultaria una cantidad mínima. Y si se po- 
nia al segundo 6 tercer año un 8 ó 10 por 100, jcuáles 
no serian los clamores? Serian seguramente mucho ma- 
yores que los que pueden producir las desigualdades en 
ciertas ciudades, que es el único argumento que se ha 
hecho, puesto que los del Sr. Remirez Cid estAn desva- 
necidos, porque el valor que se toma, es el valor en ren- 
ta, y las poblaciones rústicas no tienen otro valor que 
cl de las posesiones ó tierras que las rodean, y en un 
desierto 6 cn un despoblado, aunque sea un palacio no 
tiene valor como casa, ni sirve al propietario m&s que 
de COStarle en reparaciones para que no se hunda. Así 
que las Provincias, no solo del Norte, sino todas aquellas 
que tienen poblaciones rústicas, serian perjudicadas si 
se rebajase este número de casas. Por esto no sí: cómo 
dice el Sr. Zapata que es injusto el no incluirlas en el 
repartimiento, si despues se les ha de cobrar otra con- 
tribucion; porque como el objeto no es que se les exija 
una contribucion , sino la que corresponda á la tierra, 
no es injusticia, sino mucha justicia, y más cuando ca- 
balmente recae en provincias en que las casas tienen 
menor valor que en las demás. Así que la comision, re- 
conociendo la injusticia que cree haber respecto 4 dos 6 
tres Puntos de la Península, halla grandísimas dificul- 
tades en cualquiera ot,ra medida, y cree que estas serán 
las menores. 

$1 sir. ROMERO ALPUENTE: Yo insisto en las 
riizoue~ ‘~UC SC han alegado, y creo que de ninguna m- 

nera se ha satisfecho á ellas, y que no se podrá satisfa- 
cer, dígase cuanto se quiera, por lo relativo á no gra- 
duar de prhdios urbanos los que no llcgucn á 80 casas 
reunidas. La mayor parte de los pueblos de Espaiía no 
llegan á, 80 casas, y son urbanos ; porque allí está el 
zapatero, esta el tejedor, cl esquilador, cl barbero, el 
clérigo, en donde todos ejercen su género de industria, 
y sin embargo son casas rústicas, scgun la comision; 
viniendo á concluir, que siendo 79 las casas no son 
predios urbanos, y en llegando á 8 1 todas lo son. $%mo 
cs esto? 

Casa rústica es la que sirve para las labores del cam- 
po, y para esas se presenta el art. 8.” Esas son las ver- 
[laderas casas rústicas; pero las que eskín reunidas y cn 
las que viven el barbero, el clérigo, el cirujano, no: Se- 
ùor, de ningun modo; son verdaderas poblaciones que 
servirán al campo, como sucederá á un habitante de 
Madrid si tiene haciendas rústicas ; ir;i U labrarlas, y se 
volverá por la noche á dormir á su casa. No es, pues, 
exacto, ni de ninguna manera puede admitirse que SC 
leclaren ser prédios urbanos solo cuando pasen de SO ca- 
;as reunidas; y lo más que podria exceptuarse cs cuan- 
ìo solo sean seis ú ocho casas las reunidas. Así, en mi 
:oncepto , debe quitarse enteramente el núm. 80, y no 
poner ni cuatro, ni cinco, ni seis, sino dejarlo en estos 
Grminos: ((Para el repartimiento entre Ias provincias da 
os 30 millones de reales sobre los predios urbanos sa 
iornará por base el número de casas de cada provincia; 1) 
7 luego viene la excepcion en el artículo siguiente: ((Las 
:asas situadas en el campo, etc.)) 

Vamos ahora á Ia dificultad de graduar los valores. 
se dice que es muy difícil saber el valor de las casas. 
‘ero en cuanto á los alquileres no hay esa dificultad. 
,No sabemos el número de casas de toda España? Pues 
ra tenemos un dato. Vamos á otro, que es la reIacion 
le los alquileres. Cabalmente la mayor parto de las ca- 
18s están arrendadas, como sucede en las poblaciones 
Trandes y en las medianas: tenemos, pues, otro dato, 
)or el cual podemos regular por un cómputo prudencial 
o que podemos cargar á cada una. 

La casa más miserable aquí produce 4, 6, 8.006 
,eales; 30 ó 40.000 es bastante comun. Pues córranse 
as leguas que se quiera por las provincias, y se encon- 
,rará que las casas valen 600, 800 rs.; y si entramos 
?n una ciudad, nos vemos apurados para encontrarla da 
? ó 3.000. Pues ipor qué, fundándonos en el númera 
de casas y en SUS productos comunes, no hemos de de- 
cir, v. g.: Madrid tiene 4.000 casas, C&diz tiene 2.000; 
ios alquileres en Uadrid son tanto, en Cádiz son un 
cuarto menos; pues carguemos tanto á Madrid y tanh 
L Cádiz, que lo repartan en proporcion al valor de cada 
:asi? Hé aquí una manera infinitamente más segura Y 
nada escandalosa. Y por lo que hace á la exaccion, que 
3s el trabajo, ha de ser el mismo, porque por último sc 
ha de exigir á cada casa lo que le corresponda. 

En consecuencia, creyendo que no se puede satisfa- 
ier en ninguna manera á que el número de casas Sea 
30 para graduarlas de prédios urbanos, déjese cl artícu- 
io como 10 propuse, y resérvese la excepcion para eI si- 
guiente, en el que debe fijarse la base, no solo en el 
número, sino tambien en los alquileres. Soy, pues, da 
3pinion de que este artículo vuelva á Ia comision para 
que así lo ejecute. 

El Sr. YANDIOLA: Hay que hacer una distincioa 
Para deshacer una equivocacion que ha padecido el se- 
i¡Or Romero Alpuente. La base del numero de c:~as es 
von respecto á las provincias, y luego la excepciou del 
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número de 80 es para el repartimiento particular en cada 
una de ellas. 

Las consideraciones que ha hecho antes el Sr. MOS- 

~0~0 respecto al poco valor de las casas en general, en 
poblaciones que no lleguen á 80 vecinos son bien CO- 
uocidas. En Castilla y cn las Provincias Vascongadas es 
claro que los pueblos más ricos pueden pagar esta coa- 
tribucion; pero los pequeños, dunde solo entran tres 6 
cuatro casas, no pueden estar en posicion de pagarla. 
Dice el Sr. Romero Alpuente que en estos lugares pe- 
quefiqs podrá haber personas que ejerzan industria, CO- 
mo el barbero, el zapatero, etc. Pero es menester tener 
presente que estos deben pagar por el derecho de pa- 
tente. 

Por lo demás, que Ia base tiene defectos se ha reco- 
nocido por los indivíduos de la comision; y si tuviéra- 
mos 10 que quiere el Sr. Romero Alpqente, á saber, el 
valor de las casas, tanto en Madrid como en Ias dem&s 
capitales, seria un medio mucho mejor; pero no tenién- 
dole, es preciso adoptar otro, y á la comision le ha pa- 
recido de menos defectos el que propone. Verdad es que 
el valor de las casas se ha sacado alguna vez para con- 
tribuciones municipales, como se ha hecho en Madrid y 
en Cádiz; mas estos datos particuIares no pueden servir 
para una base general. Sobre todo, es necesario tener 
presente la consideracion que se ha hecho antes: que es 
preciso pasar por una injusticia menor, por asegurar la 
base general. 

El Sr. SANCHO: No me gusta repetir; pero quisie- 
ra que la comision me contest,ase á esta pregunta. iQué 
diferencia encuentra entre una poblacion de 80 casas de 
labradores reunidas, y las mismas 80 casas separadas? 
En Galicia están dispersas las casas de los labradores, y 
en Valencia están reunidas: ipor qué razon á los de Ga- 
licia se les ha de quitar, y á los de Valencia se les ha 
de cargar esta contribucion? Yo no encuentro diferencia 
ninguna; hallándola, y muy grande, en el beneficio que 
resultará á las provincias del Norte, donde la poblacion 
está dispersa, con respecto á las del Mediodía, donde 
está reunida. Creo que no se puede satisfacer á este ar- 
gumento. 

Pero mi principal dificultad es que aquí se da por 
base para hacer el repartimiento el número de casas de 
10s pueblos que tengan más de 80; y yo digo: en el 
censo sé que está expresado el número de casas que hay 
en cada provincia; pero no creo que esté expresado 
cuántas hay en pueblos que pasen de 80. Puede ser que 
YO me equivoque, y si existe esto en el censo, no digo 
nada; pero si no existe, es preciso mudar la base, por- 
que 10 contrario seria poner una dificultad inmensa al 
repartimiento. 

El Sr. Conde de TORENO: Contestar6 al primer ar- 
gumento del Sr. Sancho, que consiste en no haber te- 
nido presente S. S. lo mismo que no han tenido pre- 
sente otros sellores: que esta base es para el reparti- 
miento entre las provincias, y que para el particular de 
cada una está Ia base 8.‘: y como hay en las pro- 
vincias del Norte que tienen poblaciones rústicas una 
iufinidad de casas más que en las otras, y son casas que 
no tienen valor ninguno en renta, es preciso descontar 
este género de poblacion para el repartimiento. Pero di- 
ce el Sr. Sancho: ¿cbQué result.ará de aquí? Que los la- 
bradores de Galicia no pagarán por su casa, al mismo 
tiempo que la poblacion rústica de Valencia pagarA.)) 
Esh es una equivocacion: no pagará; porque en el re- 
.mrtImienti que la provincia ha de hacer dentro de sí 
misnW se excluyen todas las casas destinadas al cuida- 

do de la labranza, y estos pueblos que no tienen otra in- 
dustria se deben exceptuar del repartimiento. 

Es bien seguro que en las provincias del Norte hay 
muchísimas más casas que en esas en que la poblacion 
está reunida, porque en estas últimas hay casas que sir- 
ven para dos 6 tres vecinos, y en las del Norte cada uno 
tiene su casa cuando son lugares esparcidos: es cierto 
que en las poblaciones de más de 500 vecinos hay infi- 
nidad de casas para dos 6 tres; pero en las provincias 
del Norte no hay esas poblaciones, 6 están reducidas á 
la capital, porque la cabeza de partido suele tener cien- 
to y tantos ó doscientos vecinos. Así que, á los Iabrado- 
res que viven en casas, que no les producen nada en 
renta, no les t.ocará nada en el repartimiento. 

En cuanto á la segunda pregunta del Sr. Sancho, á 
saber, cómo se pueden averiguar las poblaciones de 80 
vecinos, porque dice que del censo constan las casas que 
hay en cada provincia, pero no 10s pueblos que llegan 
6 no á 80 casas, es tambien otra equivocacion. En el 
censo constan los pueblos, las ciudades, las villas, que 
tienen tantos vecinos; y por 10s vecinos que tienen se 
pueden sacar las poblaciones de 80 casas, compar&ndo- 
las con el número de ellas que hay en la provincia. Así 
que me parece que se debe adoptar este medio; y si no, 
insisto en que se vea cuál es la base que se escoge, por- 
que para cualquiera otra es necesario formar de ante- 
mano una estadística. Nosotros nos hemos quebrado la 
cabeza y no hemos hallado otra mejor que la que pro- 
ponemos, y mientras no se presente otra mejor, debe- 
mos adoptar ésta y facilitar los medios de hacer el re- 
parto. 

El Sr. SANCHO: Yo apoyo en un todo las ideas del 
Sr. Conde de Toreno, de que ie debe facilitar cuanto sea 
posible el reparto, y pasar por algunas pequeñas din- 
cultades para conseguirlo; pero el mismo Sr. Conde ha 
manifestado que mi pregunta no carece de fundamento; 
porque dice que en el censo está expreso el vecindario, 
mas no si está reunido 6 separado; y aqui se ve que no 
hay un dato para fijar las poblaciones que pasen de 80 
vecinos. 

En segundo lugar, ha dicho que yo hablaria bajo el 
supuesto de que este dato era para hacer el reparto dentro 
de las provincias. No, Señor; sé que es para las provin- 
cias en general, y digo que si en Valencia hay 50 po- 
blaciones rústicas que tienen 4.000 Vecinos, y en Gali- 
cia hay los mismos 4.000, pero en casas separadas, á la 
provincia de Valencia se le grava en esa parte, y no & 
Galicia. Así la injusticia existe en eI repartimiento entre 
las provincias. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Continuaré las consi- 
deraciones que ha hecho el Sr. Conde de Toreno en con. 
testacion al Sr. Sancho. Es cierto que del censo no rc- 
sulta el número de casas que tiene cada provincia re- 
unidas, sino el número total de casas que hay; pero el 
Gobierno tiene este resultado en los expedientes sobre 
que se formó el censo. Las noticias que se enviaron de 
cada provincia 10 fueron por pueblos, y por pueblos re- 
unidos 6 separados. Las provincias que tienen dispersa 
SU poblacion, han dado sus noticias como dispersas, y 
las otras como reunidas. Por consiguiente, es exactísimo 
que aunque esto no resulte del censo impreso, resulta, 
de los expedientes sobre que se redactó el censo, y exis- 
ten en poder de1 Gobierno. 

La otra observacion de que las provincia que tie- 
nen las casas dispersas no pagarán nada, y sí las del 
Mediodía, donde la poblacion está reunida, tampoco es 
exacta, En estas provincias, cuando las poblaciones no 
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lleguen á 
persas; y 

80 casas, están en el mismo caso que las dis- 
cuando pasen de 80, se les cargará por las que . _. 

pasen. Razou. Todas las oasas que están dispersas, no 
solo no producen nada á sus dueños, Sin0 que les son 
gravosas, y lo mismo sucede en los pueblos muy Peque- 
nos; pero, generalmente hablando, cuando las poblacio- 
nes exceden de 80 vecinos, laS casas tienen Valor; y 
como la comision se ha propuesto dar una base de las 
casas que produzcan algo, por eso ha fijado el número 
de 80; porque apenas habrá pueblo que tenga más de 
80 casas, en que éstas no tengan dgUn ValOr en renta. 

Si esta base no es tan segura como quisiera lacomision, 
ni matemáticamente exacta como desea el Sr. Sancho, 
menos lo será la del número total de casas que ofrece el 
censo. En estas materias no se puede matematicar; todos 
los cálculos han de ser por aproximacion, y la comision, 
á falta de las exactitudes que se pretenden, no pudo pen- 
sar más que en aproximaciones. 

dispersas. No seamos tan delicados: suframos un añu 
mas agravios y perjuicios, con la seguridad de que al 
cabo de él estanín remediados, aplicando efizcamente a 
es 
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si 
sa 
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Y 

nt 

El Sr. LA-RIVA: Los señores que han hablado me 
han prevenido en los argumentos que iba á hacer con- 
tra este artículo. La comision ha reconocido la injusticia 
de esta base; mas supuesto que reconociéndola dice que 
no hay otra mejor, me parece que no hay que hablar 
miis en este asunto. 

k 
tt 

d 
El Sr. LA-SANTA : Señor, segun las observacio- 

nes del Sr. Sierra Pambley, se puede saber el número 
de poblaciones de 80 casas por el censo ; y yo creo que 
el censo puede servir para todos los anos, menos pare 
éste, que es de lo que ahora se trata; porque si el Go- 
bierno tiene que descender á examinar todos los expe- 
dientes que sirvieron á la formacion del censo para ha- 
cer la distribucion, tardaria muchísimo tiempo. 

Ademas, las observaciones últimas que S. S. ha he- 
cho, dan á entcndcr que de ningun modo se ha contes- 
tado 5 los argumentos del Sr. Sancho; porque es bier 
cierto que, si se adopta la base de las 80 casas, la pro- 
vincia de la Mancha va á pagar más que la de Galicia 
que es la más rica y poblada de España; pues creo qut 
nadie dudará que por el censo resultarán mas casas re- 
unidas en la Mancha que en Galicia y que por consi- 
guiente pagará más, quedando la mayor injusticia er 
pio, que es la del repartimiento entre las provincias 
porque todo lo demás que se ha dicho de la otra base 
no viene á oste artículo, en que solo se trata de pobla- 
cioncs de 80 casas. Las provincias del Norte, como Ga. 
licia, tienen SU poblacion diseminada, y en pueblos qnc 
pasen dc 80 casas no tiene tanta como la Mancha; dc 
sucrto que la provincia mas pobre pagará mayor can. 
t,itlud que la rnrís rica, y esta injusticia creo que la re 
conoccrú la comision. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: El Gobierno no nece 
sita perder ni un morucnto para hacer el ropartimientc 
porque el censo se ha redactado por las razones envia 
das por las provincias, y estas razones que existen e 
el dcpartamcnto gcnrral del fomento, están reasumida2 
es decir, cada provincia tiene formado un censo por mr 
nor, y los totales de cnd:~ provincia son los que se ha 
w~ulo para formar el CC~ISO gcncral. El Gobierno no tiC 
IIC míos que acudir ;i estos rcsUmcncs, y hallara el nú 
mero dc CUS~U, tierras, etc. Esta opcrncion la tiene hc 
cha, y en cien aiios no lmrik otra cosa más exacta, por 
que UO puedo hacerse sino do1 mismo modo. Se ha vue‘ 
to ir decir que Galicia no pag;lr;i, porque tiene su pc 
blacion disporsn. La comision ha manifeeahdo ya la rt 
ZOU que ha tedo Para fijar esta base, y es que las c: 
sw reunidas en pueblos de n& de 80 vecinos debe 
prOdUcir cn rwh, lo que UO sucede cou las que est$ 
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El Sr. LOBATO: 0 los senores de la comision no sou 
abradores, 6 si lo son, no puedo menos de admirar que 
Ie atasquen en una materia tan fhcil. A dos cosas pu+ 
ie reducirse este artículo, que están á la vista de todo 
~1 mundo. Se dice, en primer lugar, que las casas que 
habitan los colonos 6 labradores en el campo nada pro- 
ducirian si no las habitasen los mismos que cultivan 1:~s 
tierras; Y 6~ es0 digo yo que si nadie habitase el Palacio 
Real, de manera que solo sirviese para nidos de gra.io~ 
6 de palomas, no valdria nada; y lo mismo sucede cu 
todas las casas que no se habitan ni sirven a su dueño 6 
al que 1~ alquila. Las casas de la ciudad Valen porque 
se habitan, y si nadie las habitase nada Valdrian. Por 
ejemplo: uno de los monasterios que han quedado ahora 
Yermos, que está edificado en un monto, donde no haY 
habitantes ni se necesitan, no valdra un cuarto de rw 
ta; y si hubiera 50 monjes que le habitasen, valdria 20 
6 30 .OOO rs. Con que si no hubiera personas que 10 qui- 
siesen Y habitasen, no valdria nada. Puos lo mismo su- 
cede en estas casas de labor: cualquiera labrador que 
quiera ir á labrar aquellas tierras, vigas ú olivos, paga- 
ra sin duda por una casa que ed en aquellas mismil 
tierras más que si estuviera la casa sola, auque In ne- 
cedase para vivir. Supongamos un cortijo d casa do 

tas operaciones el sistema administrativo que se pro- 
me, ya que tantos y tantos hemos pasado por ellos, 
u esperanza de remedio; y aun entonces se pueden re- 
vcir los que cause el primer repartimiento. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidic- 
,n varios señores que se votase el artículo por par&; 
habiéndose resuelto que fuese por entero, dijo 

El Sr. ZAPATA: Por el Ministerio anterior se pidió 
aticia exacta del valor de las tierras en arrendamiento 
casas. Sé que en mi provincia se estaba concluyendo 

sa operacion á fines de Febrero, y es probable que á 
sta fecha haya remitido estas noticias, y se tengan& 
IS más aproximados, pudiendo servir para votar 6 no 
;ta base. Desear& pues, que el Sr. Secretario del 
espacho de Hacienda manifestase si habia recibido eso3 
atos de las provincias, por los que conste este valor. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: SO 
?ngo noticia de que hayan llegado; pero podré preguu- 
irlo en la Secretaría, si al Congreso le parece.)) 

Procedióse e.n seguida á votar el art. ‘7.“, y quedó 
esaprobado. 

Con este motivo manifestó el Sr. Conde de Tomu 
,ue siendo la base que las Córtes acababan de reprobar, 
i única que despues de mucha meditacion habia hallado 
1 comision con menos inconvenientes, necesitaba ésta 
e le seiialase otra para poder presentar de nuevo su dio- 
ámen; y Sin haberse resuelto cosa alguna, se leyó el 
,rtículo B.“, que decia: 

((Las casas situadas en el campo y sus dependencias 
.estiuadas al cultivo de la labranza; las que habitan 10s 
,olonos y cultivadores, y aquellas que por su localidad+ 
stado deteriorado ú otras causas particulares nada Pro- 
lucen ni producirian en renta aI propietario si no la.3 
labitase, se consideran comprendidas entre los prédios 
,ústicos; y la contribucion que corresponda al terreuo 
p-m ocupan, se impondrá por las reglas generales esta- 
kcidas para aquellos, las cuales deberán observar tU- 
nen las Diputaciones y autoridades administrativas ca 
:l repartimiento que hagan entre los pueblos y las al- 
teas de SU respectiva provincia. )) 
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campo en donde un iabrador se sitúa con 16 pares de 
mulas para atender á su labor y tener allí su modo de 
vivir para hacer sus ganancias: si no tuviese casa allí, y 
hubiera de venir todos los dias desde el pueblo inmediato, 
que distase, v. gr., una legua, para hacer la labor, ya 
gastaria por la macana una hora en llegar al sitio que 
habia de cultivar, y por la tarde tendria que perder Otra 
antes de ponerse el sol para retirarse al pueblo; de suer- 
te que si cada dia habia de emplear ocho horas de tra 

bajo, quitando estas dos que necesitaba para ir y vol- 
ver, perderia una cuarta parte; y por consiguiente, si 
la renta habia de ser de SO.000 rs., perderia 20.000. 
pues esto deberia valer la casa. Así, no debemos mirar 
esta casa aislada, sino comparativamente con lo que de- 
be producir agregada á la labor 6 á otras cosas que ha- 
gan necesaria aquella habitacion para valer màs. Dicen 
los seiiores de la comision que si no hay quien habite 
esta casa no podrá considerarse sino únicamente como 
terreno baldío; es decir, que si no tuviese tierras de la- 
bor se consideraria como una fanega de tierra si la ocu- 
paba, y se impondria sobre est.a fanega de tierra la con- 
tribucion. Por ejemplo: se imponen á un cortijo 10.000 
reales de contribucion, y esta cantidad se reparte entre 
todas las fanegas; se ve que sale cada una ¿í 4 rs.: pues 
ya se sabe que 4 rs. debe pagar la casa por contribucion 
cuando no esté habitada, porque no se consideraba más 
qae por el terreno que ocupaba, que era una fanega de 
tierra. Por consiguiente, digo que este artículo no se 
debe aprobar, y que por el contrario, deben cargarse 
estas casas ,con proporcion á las ventajas que reporten 
los que las ocupen; pues por ellas logran tener concen- 
trada la labor, sus ganados, el trigo, y el ahorro de 
tiempo que aprovechan por la inmediacion. Otra com- 
paracion. Supongamos que se compra esta casa con el 
terreno que ocupa, que es una fanega de tierra, y que 
aquel terreno se compone de 1 .OOO fanegas: quitemos 
la una, y quedan en 999. Pregunto yo ahora: la utili- 
dad que rcportaria el labrador solo por faltar una fane- 
ga, @ería igual á la que dejaria de reportar con la una 
que ocupa la casa? No, Seiíor; porque esta fanega es 
POCO, y le deja de utilidad 20.000 rs. Con que, por Últi- 
mo, la casa debe mirarse por 1s utilidad que produce 
Unida á la labor 6 á otra cosa que le dí: más valor, no 
aisladamente por el simple terreno que ocupa. 

El Sr. SIERRA PA-LEY: El Sr. Lobato ha in- 
tentado probar que las casas que ocupan los labradores 
We cultivan las tierras deben ser gravadas porque son 
productivas, y lo que ha dicho sobre esta idea prueba 
tido 10 Contrario. Ha dicho que no viviéndolas el dueiio 
no valdrian nada, y ha puesto por comparacion el Pa- 
lacio Real. Efectivamente: si S. M. saliese de él, y no 
hubiese quien lo habitase, no valdria nada el edificio; y 
por collsiguiente , en ese caso no debia pagar, porque, 
mmo dice la comision, IO que no gana ó no es produc- 
tivo, está exento de contribuir. Lo cierto es que una 
casa, Ya Porque no sea productiva, ó ya porque no haya 
quien la quiera habitar, no debe pagar contribuciones. 
iQuién duda que los mismos prédios rústicos que que- 
dan Per arrendar 6 cultivar, mientras estén así no deben 
%%‘ar? Porque aunque se consideran todos productivos 
Y se cuenta con cllos para el repartimiento general de 
l3 mntribucion, de ello no se deduce que en los subre- 
partimientos hayan de ser gravados los que conste que 
no Producen, ni lo deben ser hasta que produzcan. Pre- 
gunto YO ahora: si en lugar de un edificio hubiese dos 
en que1 Cortijo, heredad 6 hacienda que cita el Sr. Lo- 
ba% Y el uno fuese habitado y el otro no, el que no lo 

‘uese, iproduciria algo? Nada. El que habitase el labra- 
ior, ;produciria por esta razon algo? Tampoco. Si no 
nubiese en el cortijo estas habitaciones, ihabria quien 
.e llevase y cultivase? ¿Produciria lo mismo en renta! 
Jaro está que no. Luego una finca de esta. naturaleza 
:s una carga de la hacienda á que estii afecta, más bien 
loe un beneficio. Sin esa casa no produciria tanto la 
hierra, y no habria quien la arrendase; por consi- 
guiente, en lugar de ser productiva, es una carga que 
tiene que mantener el dueño de la heredad, y una car- 
Ta sin la cual no la arrendaria. Quítese esa casa, y que 
vayan los labradores á cultivar las tierras desde la po- 
blacion, que estará distante una 6 dos leguas: jvaltlr;i 
entonces el arrendamiento lo mismo que si viviesen en 
slla? 50, Señor; y la razon ya la ha dado el Sr. Lobato: 
porque gastaria la cuarta parte del dia en ir y venir, y 
jsto menos cultivaria, y haria valer menos la heredad. 
Zon que el Sr. Lobato ha probado lo contrario de lo qne 
intentó. )) 

Hecha la .declaracion de estar suficientemente dis- 
Eutido, se aprobú el art. 8.” 

Leyóse el 9.“, que decia así: 
ctDe las rentas pertenecientes á los prhdios urbanos 

se rebajarA una tercera parte por gastos de su conserva- 
:ion, administracion y huecos de inquilinatos, y la con- 
tribucion solo recaerá por consiguiente sobre el importe 
ie las dos terceras partes restantes. 1) 

El Sr. TORRE MARIN: Uno de los señores de la 
:omision dijo ayer, defendiendo el dictámen, que lo haria 
por demostraciones numéricas. Siguiendo yo su ejem- 
plo, impugnaré este artículo por otra demostracion nu- 
mérica, y harb ver brevemente que no debió ponerlo la 
=omision. En el supuesto de que jla cantidad que han 
ìc pagar las casas es fija, sea la que fuere, decir qw 
38 rebaja la tercera parte es como decir que no so re- 
baja; porque por un principio de aritmética, si á canti- 
kdes iguales se aiíaden 6 quitan cantidades iguales, los 
cesíduos serán iguales tambien. Puesto que ha de decir- 
;e fijamente la cantidad que han de pagar las casas, no 
iebe decirse si se rebaja 6 no alguna parte. Así, me pa- 
rece que el artículo es inútil y deiectuoso. 

El Sr. OLIVER: Me parece que lo mús fí que con- 
iuciria lo que ha dicho el señor preopinante; es :i maui- 
restar que el artículo seria ocioso, mas no defectuoso, si 
jsta contribucion se hubiese de pagar por una sola vez, 
sin consideracion á que fuese mús 6 menos gravada esta 
riqueza que las demas. Pero la comision no proponc es t,e 
plan para este solo aiío, y dirige su principal objeto á 
que al paso que se consigan las cantidades que nccesi- 
ta el Estado, se adquieran noticias exactas de las riquc- 
zas contribuyentes, para rectificar el reparto de las COII- 
tribuciones en los aiios sucesivos; y como partimos del 
principio de que solo se han de gravar las rentas WI lo 
líquido que produzcan, es preciso saber quú se entiende 
por renta líquida de los edificios 6 prédios urbanos; y 
fijando la regla de que sea el importo de las dos terce- 
ras partes, y el tanto por ciento con que se quiera que 
contribuyan las demás rentas, se conocerã luego si con 
la cantidad total de contribucion sefialada sobre los prL;- 
dios urbanos han sido más ó menos cargados de lo que 
deben ser. Dada esta base, podrán las Diputaciones pro- 
vinciales, los ayuntamientos, los agentes del Gobierno y 
los mismos contribuyentes comparar las cuotas ell que 
resulten pechadas las riquezas, y reclamarán con exac- 
titud las rectificaciones 6 enmiendas convenienks, Y 
seria un absurdo no darles las bases sobre que deben 
fundar las reclamaciones. Esto mismo sucede ea $o&s 
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partes donde los prédios urbanos contribuyen Por sn 
renta, y no por cl número de puertas, ventarms, clnme- 
noaS, 6 por otros medioa practicados en otras naciones. 

Así que espero que cl Sr. Torre Marin quedará Con- 
vencido de que el artículo en cuestion no es defectuoso 
ni inútil. 1) 

Sin rn& discusion quedó aprobado el art. 0.” 
Tambien SC aprobó el 10, que decia: 
NLOS bienes prediales que se conservan á lOS CUraS 

párrocos, los del clero secular y regular existente, los 
nacionales, los de propios de los pueblos y los molinos 
de harina y aceite, y otro cualquiera edificio en que se 
ejerza alguna industria 6 arte, quedan sujetos por sus 
rentas b esta contribucion, pero no el arte 6 industria 
que se ejerza en los últimos.)) 

Leyóse el art. ll, concebido en estos términos: 
ctEn consecuencia de las anteriores disposiciones, 

queda exonerada la industria agrícola y pecuaria de la 
parte de contribucion directa territorial que ha sufrido 
hasta ahora, y nada pagara por este ramo. n 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Este artículo 
comprende dos partes: por la primera se exonera 6 la in- 
dustria agrícola de la contribucion directa, y por la se- 
gunda se exonera á la industria pecuaria. En cuanto al 
primer extremo, yo le encuentro algun tanto injusto res- 
pecto de los contratos celebrados; porque en este caso es 
claro que el propietario (cuando esté dividida la propie- 
dad del cultivo dc la tierra) no gana en la rebaja dccre- 
tnda sobre diezmos; y como ayer manifestú algun indi- 
víduo de la comisiou, este beneficio no es para el pro- 
pictnrio, sino para el colono, mientras subsistan los con- 
tratos de arrendamiento celebrados anteriormente. Es se- 
guro que cuando se hagan estos otra vez, el beneficio 
serS para ambos, más 6 menos, segun lrts circunstan- 
cias, porque este punto, como todos, depende del estado 
dcl mercado, es decir, de la abundancia ó escasez de la 
popiedad ofrecida en arrendamiento, con el número de 
colouos que la soliciten. Pero mientras subsistan los an- 
kriores arrendamientos, cl propietario percibir6 la mis- 
ma renta, y el arrendatario, pagando igual cantidad, lo- 
graríi el hencficio de 1s mitad del diezmo. Por eso, com( 
ayer dijo un señor de la comision , convendrá propone] 
una hase para repartir esta carga respecto de los contra. 
tos celebrados, y quo no gravite cxc1usivnment.e sobrt 
el propietario. 

brevemente. La contribucion sobre consumos va á repar- 
tirse sobre la base de las rentas provinciales; y prcgun- 
to: ipor que para la contribucion territorial no se admi- 
tió esta base?. . . Porque no tiene analogía la contribucion 
sobre consumos con Ia directa sobre el territorio. ¿Y quh 
relacion tiene la contribucion de consumos con la indus- 
tria pecuaria? Xnguna. Pueblo hab& que pague mucho 
por rncabczamiento, ó por administracion de rentas pco- 
viuciales, que es la base para graduar los consumos en 
la Corona de Castilla, y que no tenga capitales en ga- 
nados, y pueblo habra que p”gue poquísimo y que sea 
muy rico; porque el encabezamiento es barúmetro parti 
graduar el consumo, pero no la riqueza, y mucho me- 
nos los capitales aplicados á la ganadería. Saben muy 
bien los señores de la comision que los consumos no tie- 
nen analogía con la riqueza de los pueblos, y que en 
ellos influye la situacion local, el estar en el camino, el 
tener mercados, y otras circunstancias estraiías á las ri- 
quezas. 

No comprendo, pues, la razon en que se funde el dc- 
cir que la industria pecuaria paFSa, lo que debe porque 
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Ia parte del articulo que exime dc contribucion di. 
rccttl 6 la industria pecuaria, la encuentro absolutamen. 
t4x injustn: porque este capital, scgun los principios di 
igualdad sancionados en la Constitucion, tlcbc pagar un: 
parte de las contribuciones, como la pagan todos los de 
IlAs capitales. El s&or territorial ó cl propietario pag’: 
por la propiedad: cl comcrcinnte y cl empleado en la in. 
clustrin fabril pagan por medio de patentes; pero el ca 
pita1 que consista en ganados, no paga nada, scgu1 

nparccc de cstc plan. Aun lo que dice la comision ha 
blando de Consumos, cs inesacto; pues el que tiene ga 
nados paga cn los consumos, no por gnnadero, sino po 
consumidor. T si no, yo pregunto ct la comision: iqu 
coutribucion gravita sobre la industria pecuaria?. . . & 
la t.erritorial, porque aquí se la excluye; no la de paten 
tes, porque en ella no se comprende: pues iqué contri 
buciw es la que pagan los capitales que consisten e 
ganados?. . . La de consumos gravita sobre todos, y 1 
Pagan los ganaderos, no en clase de tales, no en ra 
zon de su mayor 6 menor riqueza, sino como cossocmi& 
VS. Y si se quiere rer hasta dónde llega la inexactitu 
da la razon alegada por la comisio~, be&& ax~llxarl 
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aga la contribucion sobre los consumos. 
Si considerado este punto en general no aparece con- 

Irme con las reglas de igualdad y justicia, aun apar@ 
mayor esta disonancia si descendemos á los indivíduos. 
11 mas rico ganadero ipaga acaso mas por consumos? 
‘odo el mundo sabe que cabalmente una de las injusti- 
ias de esta especie de contribuciones consiste en que 
lagan mas los mas pobres; y así, si se adopta esta base, 
1s ganaderos más acaudalados que puedan comprar cn 
unto los artículos de subsistencia, pagarán menos que 
1 infeliz que tiene que ir á la tienda á comprarlos. Por 
nanera que, lejos de que esta contribucion sea más Pe- 
ada en razon de la mayor riqueza, como la justicia exi- 
:ia, es de 1511 naturaleza, que el más rico ganadero Pa- 
rará menos que el mas pobre. Por consiguiente, la co- 
nision, ri pesar de su anhelo para que las cargas pesen 
:on igualdad sobre todas las clases, ha concedido uas 
especie de privilegio exclusivo á la riqueza pecuaria. 
Ni basta el que la comision repita que ya se grava esa 
riqueza con las contribuciones indirectas; porque en (4 
ganadero es menester distinguir dos consideraciones: 1s 
de capitalista y la de consumidor. Al propietario da 
tierra, al fabricante y al comerciante se les impone una 
contribucion como capitalista y otras como consumido- 
res; pero al dueilo de ganados solo se le carga cornO Uu 
simple consumidor, mas no en proporcion 5 su riquoxa 
Y en razon á sus facultades, como prescribe la Consti- 
tucion. Deseando, pues, que se observe esta regla coll 
la mayor jgualdad posible, y creyendo, por las razollcs 
expuestas, que la riqueza que consiste en ganados ao 
Sufre carga ninguna en razon del mayor 6 menor capi- 
tal, creo que eSb especie de exencion adolece de injus- 
ticia, Y Por lo tanto no puedo aprobarla. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo cre0 que el Sr. Martinez 
de la Rosa ha padecido una equivocacion. El capitalis- 
ta de ganados no solo contribuye como consumidora 
sino como capitalista, no debiéndosele cargar m6s, por- 
que el derecho sobre el consumo que necesariamente ha 
de pagar disminuye el valor que tiene el animal que se 
vende, sea mucho 6 poco. Como consumidor paga 10 
mismo que cualquiera otro; pero el impuesto del COnSu’ 
mo minora el valor del capital; porque el ganado qu(’ 
se vende, en razon de eso, no valdrk tanto como si estu- 
viese libre, y este perjuicio ger.rerahnent,e lo sufrirá el 
dueno, Y no el consumidor, aunque habrá variedad, 
Siendo cierto que sin ese. Impu& 01 *iu del ganado 



seria mayor; prescindiendo de que esta es la industria 
que se halla más expuesta á dafios y peligros que uiu- 
guua otra, porque puede perderse la mitad 6 la tercera 
parte en ella con la mayor facilidad. 

~1 Sr. MARTIJVEZ DE LA ROSA: Para deshaCer 
uua equivocacion. Es verdad que las contribuciones SO- 
bre consumos rebajarán la ganancia del ganadero; pero 
lo mismo suceders respecto del aceite, del vino y de- 
mas artículos que vende el agricultor, y sin embargo 
se impone á éste una coutribuciou en proporcion á SU 
riqueza. La obscrvacion del Sr. Presidente es comun a 
la agricultura, porque los productos de ésta dejar& me- 
uos utilidad en atencion á las contribuciones impuestas 
sobre los cousumos, que por necesidad los disminuyen; 
mas, no obstante, á la agricultura se la ha gravado COU 
una coutribuciou. Y de aquí deduzco que sale privile- 
giado el ganadero, pues no paga en razon de su rique- 
za tanto como el propietario territorial ú otros capita- 
listas. 

El Sr. Conde de TORENO: Las razones que ha po- 
dido tener la comision para lo que propone eu este ar- 
tículo, no son las indicadas por el Sr. Martinez de la 
Rosa, á que ha respondido el Sr. Presidente, sino otras 
que en su opinion son de gran fuerza. El ganado se di- 
vide en estante y trashumante: el ganado estante es en 
mayor número que el trashumante en todo el Reino ; 
porque aunque eu Espaiia sea este respectivamente mu- 
cho mayor que en otros países, sin embargo, es muy 
superior el número del ganado estante, unido y anejo, 
por decirlo así, á la agricultura, que á proporciou del 
número de ganados que emplea, puede aumentar 6 dis- 
minuir sus productos. El mayor ó menor número de 
ganados influye eu el producto de la tierra, y están iu- 
cluidas las utilidades de este capital en el valor de su 
renta. Por consiguiente, una gran cantidad del valor 
do la iudustría pecuaria entra en la coutribucion de la 
rauta de la tierra, como es cl ganado vacuuo, y tam- 
bien cl mular y caballar, sirviendo para las labores y 
contribuyendo todos para los abonos, porque eu algu- 
nas Provincias SC valen para la labranza del ganado ca- 
ballar y mular, como del vacuno en las provincias del 
sork Esta parte del ganado inherente á la agricultura 
es la más cousidcrablc, repito, y no se le puede gravar 
Por separado, pues lo está ya en la renta de la tierra, 
Y se aumenta por ella, el valor de las contribuciones que 
a esla se le imponen. El Sr. Martiuez de la Rosa atacó 
la exeucion que se propone á favor de la industria agri- 
cultora y pecuaria. Cualquiera adicion que se haga res- 
PCCto de la industria agricultora, la aprobar6 eu tanto 
que no renovándose los arriendos el propietario no con- 
sigue inmediatamente las ventajas que le proporcionara 
lRdismi~ucion del diezmo; sin que esto detenga la apro- 
baCiou de la base, que nada tiene que ver con la me- 
dida transitoria que se adopte, á fin de que el propie- 
tario que no cultiva su tierra no deje de pcrcihir ente- 
ramente la utilidad que á ésta resulta de la modificacion 
hecha en los diezmos. 

La otra Parte del artículo, que habla de la industria 
pecuaria, debe aprobarse. La mayor parto de ganado 
esth unido á la agricultura, como he dicho, influye en 
@l valor de SUS capitales y aumenta el de sus productos, 
y era Pre‘%o excluirlo de esta contribncion. El ganado 
tra$hUnte es en mucho menor número; y aunque llc- 
Bualá s@ m enores que lo eran antes las contribucíoucs 
qne Paga á la salida de las lanas, la comision ha tenido en 
ulderaclon no cargar ahora mucho este ganado, por los 
PsriQo pri’pilegi0e.qu.e 6e.le acaban de quitar; privilegios 

[ue incomodaban 6 la agricultura, á la cual por lo mis- 
no resulta el beneficio de su supresiou. Y se ha dicho 
)or la comision: impouer una nueva carga á esta pro- 
iuccion peculiar de Espaiia, acabando de perder sus 
wivilegios, ino será darla un golpe mortal? Y por eso 
la creido conveniente no imponer al ganado trashuman- 
#e coutribucion particular. El ganado caballar y mular, 
o mas de 61 se destina siempre á las producciones de la 
rgricultura. Es poquísimo el número de caballos que se 
?mpleau en objetos de lujo, como son los caballos de rega- 
o, los de coche y remonta de nuestra caballería. Lo más 
ie este ganado SC destiua para la agricultura ó su .servi- 
$0, y así cualquier carga sobre estas industrias pesa- 
‘ia sobre ella misma. Como solo se trata de las rentas de 
a tierra, ofreceria además gravísimas dificultades esta 
:ontribucion, porque del ganado puede fiícilmente exi- 
rirse el diezmo, pero es muy difícil un impuesto sobre 
as utilidades: seria necesario saber cuáles son estas en 
$1 ganado, y entrar en unos exámenes y averiguacio- 
les de que ha huido la comisiou. Antes, pues, de gra- 
;arse esta industria, deben advertirse las dos cosas eseu- 
:iales que he mencionado: primera, que la mayor can- 
;idad de ganado está, incluida en las rentas de la tier- 
*a; y segunda, que el ganado trashumente, habiendo pcr- 
lido muchos privilegios, no es justo por ahora que se le 
:argue con una nueva coutribucion, cuando paga, si no 
;e ha quitado ya, de que no estoy cierto, la de extraccion 
le lanas. Esto es tanto más necesario, cuanto nuestrns 
.anas en el extraujcro van perdicudo de su valor, y lw 
3s más difícil rivalizar con las extranjeras; y por esto se 
18 tratado ya, si no me eugaiío, de quitar la coutribu- 
:iou á la extraccion de estas lanas. Si ahora se exigiese 
Iua coutribucion sobre la industria pecuaria, se au- 
neutarian las dificultades para competir con la extrau- 
era. Hay otra cosa que observar. Las demas industrias 
?agau, es verdad, ciertas contribuciones, como la do 
?atentesy la de consumos; pero estas clases no pagan la 
:ontribucion que la industria pecuaria, que es la mitad 
ìel diezmo eclesiástico que se le conserva. Así, hechas 
:stas observaciones , atendido lo poquísimo que se po- 
lria gravar esta industria, las dificultades que prescn- 
;aria la percepciou de este gravámen, .y los perjuicio3 
luc ha sufrido ya una parte de esta industria pecunria, 
r’ su decadencia, la comisiou ha creido que SC tlebia 
idoptar esta base. Se trata solo dc la renta de la tierra: 
:ualquier otra clase de impuestos scrh para una propo- 
sicion separada, G un nuevo plan de contribuciones. 

El Sr. CEPERO: Ninguna de las razones que sc 
han alegado hasta ahora contra el artículo, me mueveu 
‘a reprobarlo, porque mc parecen suficientemente sntia- 
fechas por el Sr. Conde de Toreno; pero despues que las 
Cortes aprobaron el art. 6.*, no puede caber duda en re- 
probar este, sobre todoen la parte que trata de la rique- 
za pecuaria. Si no se hubiera puesto por base de la con- 
tribucion el diezmo, no habria inconveniente en que las 
Cortes, si lo creiau necesario para fomentar este ramo, 
lo exonerasen de contribucion; mas habiéndose puesto 
por base el producto del diezmo, y entrando la gauade- 
ría inclusa en esta base, seria una iujnsticia exceptuar- 
la de las contribuciones. tii ganado trashumante, Señor, 
pace en un país y diezma enotro: seguir& de aquí que 
la base para el diezmo en la provincia en que diezma, 
será mayor que la de la provincia en que pasta, y que 
los contribuyentes de estas provincias ganaderas serau 
muy perjudicados, pues que se cuenta para imponer la 
coutribucion con una riqueza que se excluye para pagar. 
Nace el ganado trashumante y pastorea en Extremadura 
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y Andalucía; pero va & diezmar ár Soria y 4 otras pro- vendré en que una parte de la contribucion territorial 
vincias de Castilla: ipor qué han de pagar éstas lo que se eche á los colonos, y por una razon más, que es esta, 
en justicia pertenece á las dehesas de Extremadura y La contribucion es territorial, pesa sobre las rentas lí- 
Andalucía? quidas de las tierras; ahora no tratamos m8s que de es- 

En las provincias del Norte, donde se diezma el ga- to: cuando tratemos de hacer contribuir B las demk ri- 
nado y la lana, hay menos prédios y de menos valor que quezas y á la industria agrícola, entonces se hablará 
en las provincias ricas donde va á pacer, y quedarán de ello y lo examinaremos; pero aquí ahora, repito, no 
muy recargados si se excluye para contribuir uno de los tratamos más que de la contribucion territorial, y es ne- 
principales ramos, ó el principal de la riqueza de estos cesario contraernos al producto de la tierra, al que tie- 
países: y así, aprobado el art. 6.“, me parece que no ne el propietario, 6 al valor en renta. Otra razon: la cla- 
puede aprobarse éste sin injusticia, porque considero se agricultora es la más numerosa y pobre, y la más dig- 
qw las provincias del Norte serian muy perjudicadas, , na de la ntencion de las Córtes; clase que es preciso ali- 
Aunque en miniatura, soy ganadero, y me convendria \ viar, y que no conoce ni puede conocer los beneficios 
quedase exento de contribuciones el ganado; pero des- j del sistema constitucional que la prot,ege, sino por mc- 
pues de aprobado el art. ô.O, repito, sería injusta Id / dio de alivios en sus contribuciones; y es necesario 
aprobacion de éste, y muy perjudicial á las provincias i atenderla y dárselos. 
dé] Norte, á donde pertenece solo para el repartimiento 
una riqueza que se produce en otra parte. 

El Sr. SIERRA PAlWBLEY: El Sr. Cepero ha pa- 
decido una equivocacion acerca del modo de diezmar los 
ganados lanares trashumantes. Diezman en la Extrema- 
dura la mitad, porque allí pastan la mitad del año; y 
wta razon justifica la decision de las Córtes en aprobar 
la base del rapartimient.0, aumentando el producto de 
los ganados al de los pródios; porque si no, en Extre- 
madura los pastos de ganados, y las fincas que no pa- 
gan diezmo, c,ucdarian exentos de esta parte de contri- 
bucion directa territorial. Diezman una cuarta parte en 
las provincias donde se esquilan, tal como Segovia y So- 
ria, en las cuales no pastan ni dejan más utiliùdd que 
los pastos del esquileo; y así como he confesado que las 
C6rtes han hecho justicia 6 la Extremadura en la base 
adoptada, causan con ella un gravísimo perjuicio á Se- 
govia y Scrria en aumentarles la base de la contribucion 
COU unos diezmos dc frutos que no tienen nada con la 
propiedad predial de ellas, ni pertenecen 5 los morado- 
res do las mismas; y esta ha sido una de las causas por 
que me opuse á lo acordado, 6 á la modiflcacion del ar- 
tículo scgun lo presentó la cõmision. Y diezman, en An, 
otra cuarta parte en el pueblo donde pastan de verano, y 
en el del domicilio del ducllo; respecto de lo cual hay la 
misma diferencia de justicia y sinrazon que he dicho de 
los dos casos anteriores: es decir, las Córtes con su re- 
so1ncion agravian & los propietarios del pueblo del do- 
micilio do los ganaderos, aumenk~doles la base de la 
contribucion con el diezmo de ganado que no la ha de 
pngar, y hacen justicia g las poblaciones en cuyos t&mi- 
nos públicos y de dominio particular pastan yerbas que 
deben sufrir cl impucst.o, sin pagar mks diezmo que e] 
tlcl ganado. Por consiguiente, quedan sin efecto los ar- 
gumentos del Sr. Crpcro; y los de1 Sr. Martinez de la 
Hosa son los qUc atacan 6 este artículo. Yo no conven- 
go con cl Sr. Martinez de la Rosa en que el beneficio de 
los diezmos sea por este afro para el colono. El mismo 
Sr. Biartinez dc la Rosa ha dicho que el valor de los ar- 
rendamientos no dependo precisamente del mayor ó me- 
nor gravhmcn que tengan las Ancas, sino de la concur- 
rencia de colonos, y de las tierras que labra el colono; 
y por consiguiente, succder;î que aun con el beneficio 
del diezmo en algunas provincias no se aumentará el 
arrendamiento, y que en otras sí se aumentará; y en 
otras partes, aun cuando no se aumenten en este afro, 
se aumentarlrn en el aiio que viene: porque lo que in- 
fluye en el valor de los arrendamientos, explicándome 
NOn6mimmb, es la competencia de la demanda y 
de la oferta. 

Por consigl~ientc yo no convengo en e80, y no con- 

La agricultura sabemos que entre nosotros ha pro- 
ducido siempre poco, y mucho menos ahora con el bajo 
precio que tienen los frutos de la tierra. Sí, Señor: des- 
pues de pagada la renta y diezmo, aunque ahora se ha- 
ya reducido á la mitad, no puede pagar absolutamente 
las contribuciones; porque si apenas da á los labradores 
para mantenerse, menos dará para poder pagar un mil- 
ravedí. Es claro y evidente que necesita de alivio. bï 
cbmo hemos de desatender á esa clase, que es la predi- 
lecta de las Córtes? Otra razon que ha tenido la Comi- 
sion: así como la industria mercantil no ha podido SU- 
jetarse B la contribucion directa por no constar sus Uti- 
lidades, porque es imposible averiguarlas de manera al- 
guna, así tampoco las industrias agrícola y pecuark 
porque son igualmente inaveriguables, pues no puede 
saberse lo que gana el colono sino por confesion suya, 
y lo mismo la ganadería. 

La ganadería, como ha dicho mi digno amigo r 
compañero el Sr. Conde de Toreno, se divide en dos Cla- 
ses: en estante y trashumante. La primera marcha (le 
consuno con la agricultura: sin esta ganadería no h2.Y’ 
agricultura, y sin esta no hay ganadería; produce 8 Par 
de la aqricultura; es una misma industria, y ambas me- 
recen igual consideracion. Pero hablaré de la ganadería 
trashumante, que llamó la atencion del Sr. Solanot. Es- 
ta pertenece muchas veces Q algunas personas que no 
tienen otra propiedad y utilidad que e] producto de las 
lanas, porque aunque tienen las crias, éstas regularmen- 
te no sirven sino para reparar las pérdidas, pues todo e1 
mundo sabe que este ganado sufre muchas pkdidas Por 
las largas marchas, enfermedades y vicisitudes, y cloe 
por un quinquenio ninguna cabaiía produce más cl’*” 
para reparar sus pérdidas. La lana sufre ya un 10 Por 
100 de contribucion en su exportacion, al mismo tiem- 
Po que los dernbs productos de nuestra industria, eskAn 
libres de derechos, segun los aranceles acabados de 
aprobar. Ningun fruto de nuestra industria ni de gana- 
dería ni de otra clase, está sujeto & derecho alguno eD 
la exportacidn, sino este de la lana; y no solo de la lall: 
del ganado trashumante, sino del ganado estante. No M 
qué razon hubo para esto: yo creo que no hubo otra que 
la de hallar esta especie de producto gravado coo s4 
reales de cxportncion por arroba, que se rebajó 15 10 P*’ 
la legislatura pasada, y que parecia demasiado bajar 
estos derechos al 2 por 100 6 á nada; como si el pagar 
m&s que otro, sin motivo de diferencia, no aumentase, 
en vez de disminuir, la justicia de ]a reduccion. Pero 
efectivamente, si algun producto de nuestra industria 
era acreedor 5 ser aliviado, ninguno lo es tanto Como 
óSte, porque en el dia sabemos que han bajado lOS Pre- 
cias de las lanas, y quela extraccion 6 exportacion de LT8 
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nados que ha habido en tiempo de la guerra de la Inde- 
pendencia, ha poblado de estas castas los países extran- 
joros, que están compitiendo con nosotros en el mercado 
de lanas, al paso que los precios de laS nuestras eStán 
reducidos á la mitad, y que los ganaderos pierden 10 
reales en cabeza; y si se tratase de imponer m3.s gravá- 
men sobre el ganado, es bien seguro que no se nccesi- 
taba más para Ilevurlo todo á las carnicerías, y acabar 
en un dia con esta preciosa y privilegiada riqueza: dí- 
@nlo todos los ganaderos. Si este ramo volviese a pros- 
perar, jseria susceptible de algun impuesto? La comision 
ha encontrado muchas dificultades en averiguar las uti- 
lidades de la industria agrícola y pecuaria, para suje- 
tarla á un impuesto. Dice el Sr. Martincz dc la Rosa que 
es preciso que pague alguno. Tiene razon S. S. ¿Y cuál 
es? El de consumos: no puede negarse. Este se estable- 
ce en los pueblos de dos maneras, 6 dejándoles en liber- 
tad de repartir entre sí el contingente que les quepa, 6 
por puestos públicos. En el primer caso, es decir, cuan- 
do prefieran repartir entre sí el contingente respecbvo, 
dice un artículo del proyecto de decreto sobre consumos 
que no se comprendan en los repartimientos las propie- 
dades sujetas á la contribucion directa territorial, ni las 
casas. Por consiguiente, siempre que adopten el partido 
de repartir entre sí este contingente, será precisamente 
entre los ganados y los empleados en la industria agríco- 
la y pecuaria, pues no puede repartirse entre los dueiíos 
de prédios sujetos 6 la contribucion directa. Y en el otro 
CaSO de que los pueblos prefieran los puestos públicos, 
YO digo que los que consumen en estos puestos son los 
más pobres, como ha dicho muy bien el Sr. Martinez de 
la Rosa, y que estos pobres son los empleados en la in- 
àustria agrícola; que es como decir que nuestra Xacion 
es pobre generalmente hablando, porque el mayor nú- 
mero es el de cultivadores de la tierra. Los ganaderos 
no SOI todos ricos: el mayor numero de ganaderos (ba- 
blo del ganado trashumante, porque el estante está uni- 

io á la agricultura), es de gente pobre, de pequeños re- 
laños; y el número de ganaderos ricos es corto: solo hay 
algunos en la córte y en algun pueblo de Extremadura 
T de la Mancha, si se quiere; pero el mayor número es 
ie gentes pobres que viven en el monte y no tienen 
lagar ni domicilio; viven en aduares, lo mismo que los 
leduinos: y si no, váyase, y búsquense las habitaciones 
ie los trashumantes que van á Leon, Soria y Cuenca, 
londe están cuatro meses viviendo en chozas que des- 
truye el invierno todos los anos, para volverlas á hacer 
31 año siguiente. No tienen domicilio ni hogar, repito, y 
:onsumen siempre en los puestos públicos, pues no tie- 
nen despensa. -1 los ganaderos grandes es verdad que no 
sucede esto; pero son en pequeño número. Los ganade- 
ros trashumantes pagan el 10 por 1 OO sobre la lana, 
además del impuesto sobre consumos de los cinco ar- 
tículos, de los cuales uno es la carne, que, como ha di- 
vho el Sr. Presidente, vale menos tambien por esta ra- 
zon. La comision, pues, ha hecho muy bien en excluir 
la industria agrícola .y la pecuaria de la contribucion 
directa, por las razones dichas, y porque no se trata 
ahora de esto, sino de contribuciones sobre la tierra. 1) 

. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobb el art. ll, no habiéndose votado por partes como 
pidieron algunos senores. 

Se aprobó igualmente el art. 12, que decia: 
«Determinado por las Córtes el señalamiento del cupo 

de contribucion directa que corresponde á cada provin- 
cia, con arreglo á las bases establecidas en los artículos 
6.", 7.', S." y O.", se ejecutará su recaudacion y repar- 
timiento entre las provincias y pueblos por las reglas 
que se proponen en la parte administrativa de este plan. )) 

Suspendióse la discusion de este asunto. 

Se levantó la sesion. 

SESION EX’~ltROl1DINAltItl DEL DIA 25 DI3 MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la sesion extraordina- 
ria anterior, se mando agregar á ella cl voto particular 
de los Sres. Marin Tausm y Palarea, contrario 6 lo rc- 
suelte por las Cortes, conmutando aiíos de una facultad 
con los de otra y dispensando el cx:imen para ser es- 
cribano. 

Quedaron las Cortes enteradas, y mandaron repar- 
tir 200 ejemplares, remitidos por el Secretario de Ha- 
eiemk de la circular dirigida á los intendentes de las 
P~Y~Ck de Ultramar con el objeto de saber el esta- 

do actual en que se halla el ramo de penas de ciimara, 
y otros 200 del decreto de las @mas Córtes por el que 
se declara derogado el art. 7.” de la instruccion de 1725, 
pudiendo los labradores ser apremiados para el pago de 
sus deudas en los meses de Junio, Julio y Agosto, co- 
mo en los demás del año. 

Se mandó pasar á la comision de Comercio un ex- 
pediente que contiene el informe del ayuntamiento de 

, Santa Cruz, en la isla de San Miguel de la Palma, en CL- 
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narias, sobre si convendrá situar el Consulado en la LR- Pont, á peticion del Sr. Sancho se suspendió la discusion 
guna ó en Santa Cruz de Tenerife. por no hallarse presente ninguno de los sellores de la 

expresada comision para resolver las dudas que se le 
. . ofrecian. 

A la misma comision, unida COU la de Guerra, pasó ’ 
una instancia de los espaderos de Cádiz solicitando que i Aprobaron las Córtes los dictámenes siguientes de 
se prohiban los artefactos extranjeros de la clase de los j la cornision de Legislacion: 
que ellos elaboran. Primero. ((La comision de Legislacion hn visto la 

: esposicion que el Gobierno ha pasado B las Córtes para 
/ su resolucion, hecha al mismo por cl Supremo Tribunal 
j del proto-medicato, manifestando la solicitud de dos ca- 

A la de Caminos y Canales, un expediente promo- j tedrlíticos del colegio de cirugía de San Cárlos de esta 
vido por el ayuntamiento de Jerez de la Frontera, sobre i córte, y de otros doctores en dicha ciencia, para que SC 
supresion del impuesto de 4 rs. en arroba de vino, que I les admita á la reválida de médicos, dispensándoles a 
satisfacen SUS vecinos para la conservacion de la carre- 
tera de Andalucía, 6 que cn el caso de continuarse pa- 
gando, se recaude por el arbitrio de la contribucion ge- 
neral. 

Se mandó tener presente para cuando se resolviese 
una consulta sobre el particular, una exposicion del je- 
fe político de Búrgos manifestando la urgente necesi- 
dad de decidir las solicitudes de varios pueblos sobre que 
SC les admitan en pago créditos de suministros. 

Pas(, á la comision segunda de Legislacion un expe- 
diente formado por el ayuntamiento de Santander, so- 
bre que las C6rtes declaren si conforme al art. 312 de 
1:~ Constitucion debe admitir dicho ayuntamiento en su 
srno mRs indivíduos que los que tiene, y si ha de sub- 
sistir la plaza dc contador B pesar de su inutilidad. 

La Diputacion provincial de Sevilla solicita decla- 
cn las Córtes si debe ó no continuar el derecho de con- 

sulado que se exigia por aduanas, respecto á que el nue- 
vo arancel nada trata del particular. Las Cbrtes manda- 
ron pasar la exposicion & la comision de Hacienda, 

A la d‘r Guerra y primera do Legislacion, una soli- 
citud dc varios oficiales del cjkcito y armada y em- 
pleados civiles do 10s que en consecuencia de la amnis- 
t,ía han vuelto de Francia, para que completando las 
(%rtcs su obra de bencficcncia, manden se les restituyan 
los honores, condecoraciones y grados que obtuvieron 
del Gobierno legítimo, en clase dc ret,iro, reforma 6 por 
cualquier otro t,ítulo. 

Quedaron IRS C6rte~cnteradas de la exposicion de 
la Diputacion provincial de Sevilla, en que les tributa- 
bn gracias por la medida acordada sobre que se SUS- 
pendan las liquidaciones de suministros, por los fraudes 
y 1u:uwjos que han podido iutcrvenir en scmt~jantes cré- 
ditos. 

II;\bi6ndOse lcido el dictámen de la comision ordi- 
naria de Hacienda sobre el crédito de D. Jo& hlarco del 

unos un año y á otros más 6 menos t,iempo que les falta 
de clínica. La comision, al ver que un tribunal acude al 
Rey pidiendo dispensa de una ley vigente, no ha podido 
dejar de extrañar el olvido que ha padecido dicho cuer- 
po de la primera de las facultades de las Córtes, de pro- 
poner, decretar, interpretar y derogar las leyes, y de 
consiguiente, de dispensarlas, mayormente recayendo 
1:~ solicitud de dispensa sobre leyes de enseñanza, que 
les pertenecen exclusivamente. Tambien h3 observado la 
comision que nc, se propone una solicitud individual á 
favor de determinada persona y sobre determinado objc- 
to, sino que se pide una dispensa general y vaga, no 
solo con respecto á los pretendientes, diciéndose que son 
((dos catedráticos y otros doctores,)) sin expresar guié- 
nes son aquellos, ni cuántos y quiénes son est,os, sino 
tambien con respecto al número de años, diciéndose que 
ccá unos les falta uno, á otros menos y á otros más:)) dc 
modo que una solicitud propuesta en estos términos, n0 
es propiamente una solicitud de dispensa de ley, hecha 
por un interesado, sino una pretension de que se trasla- 
de al proto-medicato la facultad y prerogativa de dis- 
pensar las leyes, que la Constitucion no concede al Rey. 
Por lo que toca al punto principal dela materia, esindn- 
dable que el que ha estudiado seis allos de cirugía Y 
está graduado de doctor en esta facultad, tiene adelan- 
tado mucho camino en la carrera de la medicina, y por 
esto se Ic permite que pueda ser admitido á la reválida 
con dos años solo de estudios en las cátedras de clínica 
sobre los seis de cirugía; pero dispensarle aun estos dOs 
años, seria permitir que ejerciese la medicina el que n0 
tiene un solo año de estudios peculiares de esta facultad, 
ni otros conocimientos cn la misma que los comunes en 
la cirugía. El ejemplo de los cirujanos de regimiento 
parece que no debe traerse á colacion, porque la falta dc 
medios en que muchas veces se halla la tropa, puede 
obligar y autorizará que suplan por ellos los cirujanos; 
Y para que lo pudiesen hacer con más acierto, seria sin 
duda m& propio que en lugar de aplicar j los cirujanos 
en general las leyes sobre reválida de los cirujanos de 
regimiento, se exigiesen á estos, para obtener dicha re- 
válida, Ias calidades y estudios que se requieren en 10s 
demás. Por estas razones opina Ia comision que no dcbc 
accederse R esta solicitud, mayormente en el modo que 
Se propone; Sin perjuicio que si algun interesado se COn- 
sidera con aptitud, méritos y circunstancias para obte- 
ner dispensa de algun año 6 tiempo de estudios, la SO- 
licite individualmente y del modo que lo practican 10s 
profesores de otras facultades en las Tjniversidades. Las 
Córtes resolverán lo que tengan por m&s conveniente.‘) 

Segundo. ((La Comkion de Legislacion ha esamina’ 
do el expediente sobre infraccion de Constitucion que Cl 
juez de primera instancia de Utrera habia remitido al 



Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, formado 
contra Pedro Velez Giron y otros vecinos de la villa de 
Molares, por haberse negado á dar sus votos en lOS tér- 
minos que prescribe la Constitucion para nombrar elec- 
tores de ayuntamiento. 

De los antecedentes que acompaiían á este expedien- 
te sobre infraccion de Constitucion, reidta Cpu.? empeza- 
da la votacion para elegir los ek?CtOres del nuevo ayun- 
tamiento en la villa de Molares, Pedro Velez Giron, en 
vez de dar su voto con este objeto, designó la persona 
que queria que fuese alcalde. Advertido por el presiden- 
te de que aquel acto no era para verificar tal nombra- 
miento, sino para el de electores, contestó: ((nohagootro 
nombramiento; y si no acomoda, vámonos;)) á cuya VOZ 
el Velez y varios de los que con é1 estaban, repitiendo lo 
mismo, se salieron de la sala. En vista de esto, algunos 
otros, temerosos de algun insulto de parte de los prime- 
ros, tambien se retiraron; y el presidente, creyendo que 
el continuar la eleccion podria tener malas consecucn- 
cias, la suspendió y di6 cuenta de todo al jefe político. 

Se ha seguido causa contra Velez y demás Sobre este 
acontecimiento por el juez de primera instancia de Utre- 
ra, quien ha declarado que no hubo asonada ni conmo- 
cion popular. 

La comision es de parecer que basta esta sencilla ex- 
posicion, sin necesidad de reflexiones, para conocer que 
no ha habido infraccion de Constitucion. 

Las Córtes acordarfin lo que tengan por más conve- 
niente, )) 

Tercero. ((Don José Nicolás Espinosa , bachiller en 
ambos derechos por la Universidad de Goatemala, solici- 
ta que se le dispense un año y pocos meses que le faltan 
de estudios de jurisprudencia, alegando sérios y distingui- 
dos méritos literarios, y entre ellos la asistencia de dos 
años, que cumplieron ya en Agosto del pasado de 1820, 
á la academia de derecho teórico-práctico de dicha ciu- 
dad, y un particular lucimiento en el desempeño de los 
actos y funciones que sus maestros y dicha academia le 
han encargado. El Gobierno halla fundada esta solici- 
tud, y la comision es de parecer que se le conceda la 
misma. )) 

Habiéndose determinado por el Sr. Presidente que se 
FoCediese á la discusion del capítulo VIII de la ley cons- 
titutiva del ejército, á propuesta del Sr. Sanchez Salaador 
se acordú fuese discutido en su totalidad; y en este con- 
cepto tomó la palabra y dijo 

El Sr. SANCHE& SALVADOR: Confiando poco en 
mi memoria, leeré las observaciones que tengo hechas 
sobre Ia totalidad de este proyecto, haciendo una com- 
ParaSion entre el que se propuso antes y ‘el que ahora 
se Propone. 

Tres objeciones se hicieron en la sesion última sobre 
@l título que actualmente nos ocupa: primera, que el di- 
rectorio era anticonstituciona1: segunda, que amenaza- 
ba nuestralibertad: tercera, que no tenia ni podia tener, 
cualquiera que fuese su forma y organizacion, la con- 
??niente actividad para dirigir los ejércitos en la parte 
administrativa y económica. 

Procuraré demostrar, aunque muy sumariamente, 
que arecia de estos defectos clásicos: que lo propuesta 
&Ora eS en realidad lo mismo, y está apoyado y soste- 
nido Por los Sres. Serrallach, Golfln y algunos escritores 
que alarmaron moment&neamente al Congreso con la8 
‘Os Primeras objeciones indicadas. Con la Constitucion 
en b ’ mano demostró victoriosamente el Sr. Sancho, 
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aunque sin leer el art. 359, que no era opuesto & ella 
$1 cuerpo directivo 6 de inspeccion propuesto por las 
:omisiones, como expresó el Sr. Serrallach, sin tenerle 
lresente ni la modificacion puesta con bastante previ- 
;ion á la segunda facultad suya. Puramente pasivo [en 
ius funciones, reducidas á dirigir mejor la administra- 
:ion de justicia distributiva, tan necesaria en todo Es- 
Lado bien constituido, no podia inspirar recelos sino á 
lombres que fueran de la misma naturaleza que las tí- 
nidas palomas. LAcaso tenía facultad el cuerpo directi- 
JO propuesto entonces para disponer de los cuerpos 
nilitares ni para mover una escuadra sin órden expresa 
le1 Gobierno, que se le comunicaria, como sucedia con 
:1 inspector, durante la ejecucion 6 despues de ella? El 
lue conoce la ordenanza bien sabe esto, como que aun 
aesidiendo en Madrid un inspector no puede poner sobre 
as armas á un regimiento, ni parte, sin la autorizacion 
le su gobernador. iB qué vienen los temores de su po- 
lerío? ;Es porque cinco:hombres iban á deliberar juntos 
;obre lo que antes hacia uno con su secretario ó cual- 
luiera de su confianza más 6 menos justa? 

Segun la exactísima comparacion del Sr. GolAn, es 
porque se parece lo propuesto al Consejo de Castilla. Yo 
:onfieso que se parece en que cinco hombres se reunen 
>ajo un mismo techo; pero tambien confieso que no estoy 
por depositar la administracion de la justicia distribu- 
;iva en uno ~010, á pesar de Camaiía semejanza: los ma- 
les pasados me hacen recelar los futuros: iguales causas, 
iguales efectos. No ignoro que puede recaer en hombres 
muy beneméritos; pero si son comunes, débiles, sin 
instruccion, sin más amor que á la conservacion de su 
puesto, como ha de suceder frecuentemente, jserá pru- 
lente confiar á la casualidad la buena administracion de 
Jna porcion del ejército? Nos ha citado este señor un 
ejemplo afortunado en España y raro: pero sin duda por 
%mor á la Nacion no ha querido entristecernos reflrién- 
lonos los muchos que no han hecho igual papel, lo que 
hubiera servido para convencernos de que tan arriesga- 
io es fiar á Ia casualidad Ia suerte de un arma, como 
confiar la felicidad de una nacion á la direccion de un 
hombre solo. 

Resta, pues, examinar únicamente su poder de in- 
fluencia. Pero yo pregunto: jno sería más fácil ejercer- 
la al que poseyera la autoridad solo que al que la tuvie- 
ra dividida? iA un inspector que manejara exclusiva- 
mente, 6 casi exclusivaments un arma, que á varias per- 
sonas que han de ponerse de acuerdo; acuerdo tan difí- 
cil, como fácil la perversidad y loca ambicion de un 
hombre? iQué hicieron los sábios romanos para debilitar 
la fuerza de los tribunos? Multiplicarlos, como hacian las 
comisiones reuniendo en un cuerpo los inspectores. Pa- 
ra la libertad son menos temibles reunidos que scpara- 
dos. Los hijos, valiéndome de la expresion del Sr. Ser- 
rallach, aunque no muy exactamente aplicada, hacen lo 
que quieren 6 desean los padres; pero cuando el padre 
y la madre están divididos, tambien hay division entre 
los hijos. 

Quisiera, pues, salir tan victorioso de la tercera. No 
creo sea fácil, habiendo adoptado las comisiones un si+ 
tema más complicado, con menos actividad, sin cohe- 
rencia, y confiado exclusivamente 8 IOS inspectores la 
ejecucion de atribuciones análogas, aunque con más mo- 
desto título: defecto que acaso irritó lOS ánimos contra 
ellos por no haber usado de un término neutral: i tan 
cierto es que los hombres se rigen por palabras! Pero 
siendo, como he expuesto en mi voto, las miras é ink- 
reses de estos únicos agentes opuestos muchas veces, 



COU dificultad podrán concertarse sus opiniones: cada 
cual atenderá con preferencia al bienestar de su arma. 
De aquí la necesaria discordancia , desunion , falta de 
unidad y armonía, como la lentitud y variedad en las 
resoluciones: comunmente habr8 distintos dictámenes ó 
pareceres. 

Tres indivíduos amovibles, sin manejar directamen- 
te las armas, no perteneciendo más á una que á otra, 
han de convenirse sin disputa más fácilmente y emba- 
razar menos al Poder ejecutivo: esto es bien evidente. 
Más lo será poniendo un ejemplo. Supongamos que se 
trate de fijar la proporcion en que han de estar las ar- 
mas entre sí, la de los ascensos á las clases superiores 
de generales, teniendo en consideracion, como se debe, 
las relaciones político-militares de la Nacion: ,no se in- 
clinará cada uno á su arma, al cuerpo que dirige casi 
exclusivamente, al que le ha de elogiar 6 censurar apa- 
sionadamente siempre que la decision sea favorable ó 
adversa, segun los intereses particulares, y no los pú- 
blicos, esto es, los justos y comunes? Si prevalecen 
aquellos, jse piensa que es pequeiio el daiío del Estado? 
,No habrh rivalidades, disgustos, resentimientos y gas- 
tos inútiles de millones? &Es lo mismo mantener 1.000 
hombres de infantería que de caballería, ascender á unos 
y postergar á otros, tener muy contenta un arma á cos- 
ta de otra, como ha sucedido hasta aquí por falta de 
unidad? 

Segun el proyecto, los inspectores tienen á su cargo 
funciones que son mas considerables que no el ascenso 
ordenado ya por la ley: informan las instancias de los 
empleos de plaza; las de destinos á UItramar y fuera de 
la oarrera, 6 recompensas extraordinarias; las de pases 
á la Guardia Real, y otras muchas de no menos impor- 
tancia; y, en An, las contestaciones gubernativas entre 
jefes y subordinados. Ahora bien: iserá justo que en lo 
primero seamos delicados y circunspectos, y en lo que 
interesa tanto al honor, suerte y fortuna de los hombres 
que prodigan la vida por la Pátria, tan indiferentes y 
descuidados? Y qué, los grandes intereses de la Nacion 
ilos abandonaremos á la casualidad? Generales de que 
depende la gloria y lustre de las armas, la pérdida de 
provincias, de nuestras libertades y propiedades, y has- 
ta nuestra religion, ise confiará su nombramiento elec- 
tivo a solo un hombre? iflasta dónde, señores, nos arras- 
trará el hábito! Yo no lo se; pero sí sé que entreveo la 
ruina de mi Phtria, dejando al Secretario de la Guerra 
tanto poder como en las promociones superiores tenia 
antariormente. 

Tambien noto en este proyecto, 6 pesar de nuestras 
såbias instituciones, un cierto espíritu de estamentos. 
La infantería y Milicias aparecen como el pueblo: sus 
intereses, aunque son de muchos, tienen iguales repre- 
sentantes que los POCOS de artillería é ingenieros, y 
además influyen sobre ellas, mientras en nada se mez- 
clan los otros en punto de ascensos: idea que nos re- 
cuerda los siglos medios, en que la nobleza era todo y 
el pueblo era nulo. 

Estos defectos capitales, sin contar que los inspec- 
tores de caballería é infantería se mudan frecuentemen- 
te, al paso que los de artillería é ingenieros tienen ma- 
yor estabilidad por la naturaleza de sus destinos, y por 
consiguiente han de tener mayor preponderancia en el 
Gobierno, me han obligado á disentir de las comisiones 
y 5 proponer un directorio 6 cámara de guerra, como 
poder regulador de las diversas pretensiones de los que 
rigen efwWmenm las armas y les obedecen. Si no, 
veremos Como hasta aquí la infantería desnuda, des&- 

za, sin fondos, siendo objeto de compasion, pero com- 
pasion estéril, mientras los individuos de otras armas 
les insultan con su lujo, ó á lo menos se hallan decen- 
temente equipados, y prosperan en su wrcra y fuera 
de ella. 

Libres aquellos tambien de muchos asuntos graves, 
pueden y deberán revistar en cada año aIgunos cuer- 
pos ó establecimientos militares, confiandose tomporal- 
mente el despacho de su respectivo ramo á cualquier 
jefe; por manera que desempeñarán así realmente sus 
funciones, y no se verán siempre obligados á ver por los 
ojos de otros. Esta circunstancia es, en mi entender, 
precisa para que suministren exactas noticias sobre el 
mérito personal, estado de las plazas, arsenales, fundi- 
ciones, etc., y mejoras que hayan de hacerse en los di- 
ferentes ramos del ejército; lo contrario es alimentarse 
con ilusiones y exponerse á errores funestos al Estado. 

Ne confirman en este juicio, el asentimiento comun 
de que es absolutamente necesaria la centralizacion real 
y no imaginaria, el no ser nueva ni exótica en España, 
que ha tenido Almirantazgo de marina y le solicita aho- 
ra, y la práctica de las tres potencias más beligerantes 
de Europa. En Francia y Prusia existe bajo la direccion 
del Ministro de la Guerra, y en Austria bajo la direccion 
de su Consejo áulico. Así que, tanto la razon y la auto- 
ridad, como la experiencia de nuestros males pasados, 
de nuestra desigualdad y diversidad de métodos en las 
Cosas más comunes y triviales, de que podia citar copia 
de ejemplares en extremo extraños, enteramente están oh 
favor de un cuerpo regulador que presente al Ministerio 
de Guerra todo lo relativo B la milicia, conforme á sus 
miras, y no á las divergentes de los que tienen á su car- 
go una parte. De esta suerte, y de esta suerte sola, ha- 
brá unidad: pocas veces se verá el Ninistro embarazado 
en sus resoluciones: serán más acertadas, más ejecuti- 
vas, uniformes y estables, más 6 gusto del ejército Y 
más Útiles á la Nacion; y en fin, podrá dar á la m6qui- 
na un movimieuto igual, rápido y simultáneo, sin em- 
plear á su lado tantos agentes costosos, ni alterarse por 
esto en nada las relaciones políticas que le ligan al Es- 
tado. Tal es mi opinion: las Cortes se servirán resolver 
si es acertada y merece de su saber y cordura alguna 
consideracion. 

El Sr. PALAREA: Es muy difícil seguir al seiíor 
Sanchez Salvador en las reflexiones que acaba de leer 
tan rápidamente al Congreso. S. S. procura esforzar por 
ana parte los inconvenientes que hay en que varios ge- 
nerales de distintas armas se pongan á disoutir sobre el 
ascenso á jefes de todos los indivíduos de ellas; y Por 
otra declama con energía contra la facultad que se lo 
concede al Ministro para que haga las propuestas de ge- 
nerales. Al principio ve males y peligros en que no ha- 
ya una junta de generales que trate de todos los nego- 
cios del ejército; y despues impugna esta misma junta’ 
6 sea la reunion de los inspectores para dirigir y COI1’ 
snltar los asuntos generales de las diversas armas, suS 
relaciones respectivas, y todo lo dem&s que se les Confis 
por los artículos en cuestion. En una palabra, S. S. se 
contradice á sí mismo en su discurso: impugna á 10 úl- 
timo lo que al principio defendió; y ha confundido de 
tal manera los mismos puntos que trataba de aclarar, 
que no sé si acertaré á deshacer la mayor parte de las 
equivocaciones en que ha incurrido. Procuraré hacerlo 
segun se me vayan ofreciendo 6 la memoria; seguro de 
que los demás señores de la comision suplirán lo que Yo 
pueda omitir, 

El Sr, Sanchez Salvador ha tratado cn primer,lugar 
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de defender el CapítUlO mII qU@ Se Va á discutir, Il0 COIUO 
ahora lo presentan las comisiones, sino como antes 10 
habian propuesto, principiando por responder á los ar- 
gumentos que los Sres. Yerrallach y Golfin habian he- 
cho sobre si el cuerpo directivo de la guerra, tal como 
entonces se proponia, era ó no contrario á la Constitu- 
cion, y si amenazaba á nuestras libertades; pero habien- 
d0 contestado victoriosamente en la discusion el Señor 
Sancho, demostrando hasta la evidencia que no habia la 
contrsdiccion que se suponia entre el capítulo y la COnS- 
titucion, y menos aún los peligros que se figuraban, no 
sé á, qué pueda convenir la repeticion de unas reflexio- 
nes que no son del momento, y que para nada contribu- 
yen en la cuestion que se ventila. Lo que podria haber 
examinado el Sr. Salvador, y que yo consideraria opor- 
tuno, era si por el capítulo, tal como antes estaba, se 
conseguirian mejor los objetos que se habian propuesto 
las comisiones, que del modo que ahora lo presentan. 
Contra aquel hicieron los Sres. Serrallach y Golfin otros 
argumentos diferentes de los ya citados, y que en mi 
opinion no tienen respuesta, y por lo mismo yo disentí 
de la comision en esta parte, y habia pedido la palabra 
para impugnar el capítulo, cuando los demás compañe- 
ros tuvieron & bien retirarlo. Se ha examinado despues 
detenidamente en una junta de generales instruidos y 
acreditados, con asistencia del Ministro de la Guerra, de 
los inspectores y directores de las armas, y de otros va- 
rios Sres. Diputados además de los indivíduos de las 
Comisiones: se pesaron en ella las ventajas y los incon- 
venientes del cuerpo directivo y de la supresion de las 
inspecciones, y despues de una detenida é ilustrada dis- 
Cusion, se convino en la necesidad de la subsistencia de 
los directores 6 inspectores generales de distintas armas, 
cediendo á la fuerza y conviccion de las sólidas razones 
que allí se expusieron. A ninguna de estas ha respondido 
el Sr. Sanchez Salvador, y Únicamente ha presentado 
una porcion de inconvenientes que á su parecer se han 
de seguir de la reunion de los inspectcres en junta, para 
tratar de los negocios comunes d todas las armas, y de 
10s generales de cada una en particular, envueltos en 
una multitud de declamaciones tan injustas como in- 
oportunas. 

Dice S. S. que reuniéndose los inspectores en junta, 
s’lcederk que cada uno, como más inteligente en su ar- 
ma respectiva, llevará tras de sí los votos de los demás; 
W@ cuando se trate de las propuestas para ascensos, 
siempre será atendida la opinion del inspector particu- 
lar, por el mayor conocimiento que se le supondrA de 
los indivíduos; y de aquí infiere mil consecuencias fu- 
nestas, y anuncia mil males futuros, injusticias f des- 
6rdenes. Supongamos por un momento que de la reunion 
de 10s inspectores se siguen todos los inconvenientes que 
e1 Sr. Salvador pronostica. . ;.no sucederá lo propio con el 
directorio que S. S. propone? i Acaso porque mude de 
nombre mudarán de condicion los generales que lo com- 
~%%n? gE1 mal, si lo hubiese, no consistirá en los in- 
diddnos? Pues iá qué insistir tanto en IOS títulos, y dar- 
le tanta influencia á la variacion de los nombres de 18 
junta, que para mí lo propio es que se llame ((cuerpo 
directivo del ejército,,) que ((junta de inspectores para 
airi@r lOS negocios generales del ejército?)) Porque 6 10s 
gene&8 que han de componer semejante directorio han 
de perkwer B distintas arma8 es decir, han de ha- 
ber Wrúido cada uno su carrera’militar en una de las 
‘w del ejkcito, 6 todos han de haber servido úñica- 
Onen@ en una de ellas: si sucede lo primero, y los ge- 
@-‘morltal ee como loa pinta el Sr. Salvador (Cosa eu 

que yo jam6s convendré), se seguirán los mismo8 in- 
convenientes que S. S. teme: y por el contrario, si los 
indivíduos que componen el directorio pertenecen á una 
sola arma, por instruidos que los supongamos, y aunque 
posean, como yo creo, todos los conocimientos propios 
de su elevado destino, siempre Ies faltar8 aquel conoci- 
miento práctico, minucioso y extenso, hasta de los me- 
nores detalles de las otra8 arma8 diferente8 en que no 
han servido, y el cual solo lo facilita el ejercicio y la 
aplicacion á ellas desde el principio de la carrera militar 
de cada uno. De todo lo cual se seguirán: primero, ma- 
les gravísimos é indefectibles al ejército, y que en mu- 
chos punto8 y cuestiones importantísimas se arriesgaria 
el acierto; y así es que el mismo Sr. Salvador compone 
su directorio de generales de toda8 arma8, á pesar de los 
inconveniente8 que en ello ha querido hallar: segundo, 
que si por haber servido únicamente en un arma se ha 
de suponer (como lo hace el mismo Sr. Salvador) que 
mirar$n á ésta con preferencia exclusiva, desatendiendo 
á todas las otras, icuánto más se deberá temer que suce- 
da esto con un directorio compuesto únicamente de ge- 
nerales de infantería, 6 solo de caballería, etc., etc., que 
no si 8e forma de generales de todas las arma8 del ejér- 
cito? Asl que, en vista de las contradicciones en que ha 
incurrid6 dicho sefior preopinante, yo diria que el mis- 
mo sefíor se repsonde á sí propio y á los inconvenientes 
que se flgura en la primera ‘parte de su discurso, con loa 
argumento8 y razones que pone en la segunda. 

Además, yo no puedo convenir de manera alguna 
en mirar á los generaIe8 bajo el mal aspecto que lo ha 
hecho S. S. Yo debo creer, y esto sucederá por lo regu- 
lar, que los indivíduos que obtengan unos empleos de 
tanta consideracion, serán verdaderamente generales; y 
como tales, cuando se reunan para tratar de los nego- 
cios importantes que se les confian, considerarán las co- 
sas en grande, procurarán el bien de todo el ejército, y 
dedicarán su atencion á la mejora de todas las armas á 
la vez, mirando por cada una en particular seguú su 
Influencia respectiva, su importancia y su necesidad 
para la completa organizacion de un buen sistema rhili- 
tar, y no con el espiritu de desunion y de preferencia 
:xcIusiva por la particular de cada uno, que e1 Sr. Sal- 
vador ha querido suponer. 

Por otra parte, las comisiones han distinguido muy 
bien dos cosas que deben distinguirse precisamente, si 
le quiere la uniformidad y la prontitud en los negocios 
?eculiareB de cada arma, y Ia proporcion, armonía y 
mion en los asuntos generales de todas. Han conside- 
rado que las atribuciones que antes se designaban al 
:uerpo directivo de la guerra podian dividirse en dos 
:lases: primera, los negocio8 puramente gubernativos y 
económicos de los cuerpo8, que están sujetos á reglamen- 
;os particulares, y que son f8ciles de dirigir, pero de 
lrgente despacho: segunda, los asuntos generales de 
:ada arma, que no pueden variarse sin que 8e alteren sus 
belaciones con las demás; los negocios comunes íì. todas; 
a proporcion que éstas hayan de con8ervar entre sí; la 
talida de capitanes á jefes y los ascensos de estos: obje- 
;os todos de la mayor importancia y trascendencia, cuyo 
lespacho no exige tanta celeridad, y si una lenta deli- 
jeracion y una discusion ilustrada para asegurar el 
acierto eri las resoluciones. El pronto despacho de la 
wimera clase se asegura indudablemente con la subsi+ 
encia de los inspectores generales; porque jcon cuánta 
,nSs celeridad no resolver8 un hombre solo, que conoce 

teórica y prácticamente hasta 108 pormenor@8 m& mi- 
nucioso8 de su armk respectiva; que aprovechar& t&l& 
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los momentos favorables del dia y de Ia noche; que no 
tiene que combatir las opiniones de OtrOS menos instrui- 
dos en las interioridades de los cuerpos Y de las armas, 
y que se ha de limitar únicamente a COnfOrmar SUS pro- 
videncias á los reglamentos VigenteS, que no una Cor- 
poracion deliberante, formada de varios indivíduos de 
distintas armas, de los cuales cada uno no puede estar 
al corriente de las pequeñeces, pormenores, í: interiori- 
dades de las demás; cuyas resoluciones se han de tomar 
h pluralidad absoluta de votos, y que se han de arre- 
glar precisamente á la marcha lenta y periódica de una 
junta? 

Es claro, es evidente que sobre la mayor lentitud 
que produciría en el despacho de los negocios de esta 
naturaleza el confiarlos al cuerpo directivo de la guer- 
ra, no se aseguraba por esto mejor el acierto; que ni es 
necesaria, ni aun seria útíl la reunion de los generales 
para estos casos, y que sí es perjudicial por el entorpe- 
cimiento 6 detencion que precisamente habia de resultar 
de ella. 

Por ejemplo: se trata de vender los caballos de desecho 
de un regimiento, de la composicion de la montura de otro, 
de la solicitud de Real licencia temporal de un oficial de 
caballería, y de mil otros asuntos semejantes: iqué ne- 
cesidad hay de que se reuna todo cl cuerpo directivo de 
la guerra para resolver sobre todos estos particulares? El 
inspector del arma por sí solo basta para disponer lo 
conveniente en materias de esta clase. Lo mismo digo 
del director de artillería: que se ofrece la renovacion de 
curefiaje de las piezas de un escuadron; la recomposi- 
cion de la maquina de una fabrica de armas; la com- 
postura que se ha de ejecutar en una maestranza, etc., 
etcótera: sin el auxilio de ningun goneral de otra arma 
determinara por sí 10 quo convenga; y otro tanto po- 
dria decir del directorio de ingenieros y de los deun&. 
Por el contrario, se trata de reglamentos generales de 
las armas; de una reforma general en cualquiera de 
ellas; de la proporcion que ha de haber entre las mis- 
mas, y de mil otros asuntos do igual importancia: estas 
son cosas en que se necesita ya la reunion de luces de 
hombres ilustrados, de generales instruidos en los diver- 
sos ramos de la vasta ciencia militar y acreditados en el 
difícil arte de la guerra, y por lo mismo para todos es- 
tos negocios se prescribe la reunion de los insp&oreJ, 
de los directores y del jefe del Estado Mayor en junta de 
@nerales, porque todo esto corresponde á la buena cons- 
tituciou del sistema militar. Con que sacamos por con- 
secuencia que siendo tan marcadas y tan distintas la: 
dos clases de facultades 6 atribuciones que les corres- 
ponden 5 los inspectores y directores gcncrales, han he- 
cho muy bien las comisiones en separarlas y dejar lan 
primeras al cargo de cada uuo cn particular, como sc 
previene en el art. 13-1; y en cuanto á las segundas, 
que tienen relacion con las demas armas 6 que son CO- 
munes a todas, con razon han exigido, como se ve por 
los artículos 135, 139 y 142, que se decidan por e; 
cuerpo directivo, que aquí se llama junta de inspecto- 
res, 6 como se quiera, pues por nombres jamás disputa- 
remos. 

Este cuerpo directivo 6 junta os el centro por don- 
de han de pasar todas las reformas, variaciones y alte- 
raciones que se propongan y que se hayan do verifi- 
car en cl ejkrcito; será tambien el conducto per donde 
se comuniquen al mismo todas las Reales órdenes ge- 
nerales y CUFII~~U disposiciones tenga a bien dar el Go- 
bierno para’ la mejora y perfeccion del sistema militar. 
por es@ medio se edwh 10s c@s&deoes, vicios y de- 

I 1 

inmidades que hemos visto hasta aquí. Ya no sucede- 
-á que un arma sea exclusivamente atendida con men- 
rua y perjuicio de todas las otras; tampoco se verS que 
rna misma Real orden se circule por cada inspector, 
hmdo!o cada uno diversa significacion é inteligencia, y 
mn á veces ampliándolas 6 modificándolas 6 su antojo; 
f por último, se evitará la falta do armonía, de enlace 
7 unidad que observan en nuestro ejercito todos los in- 
;eligentes, por haber carecido hasta ahora do un centro 
:omun de movimiento, tal como el que se propone en 
:stc capítulo. 

Pasemos ahora & examinar el punto de las elecciones 
?ara jefes. 

Dice el Sr. Salvador (me parece que lo he oido así 
:n las observaciones que ha loido; pero si no ha sido 
m ollas, lo dice en su voto particular) que las propues- 
;as de jefes y los ascensos de éstos no tioncn garantías 
gualos á las que ofrecen las de las clases inforiorrs; que 
;e arriesga mucho el acierto en ellas, cuando su influcn- 
:ia en la suerte del ejkcito y en los destinos de la Sn- 
:ion es mayor, y que únicamente la voluntad del ins- 
pector de cada arma decidirá. de la fortuna y honor do 
los más antigws militares, porque los otros inspectores 
tienen que sucumbir á su voto (expresiones literales de 
dicho soGor). Pero S. S. positivamente no ha fijado SU 
atencion, cuando ha sentado tales proposiciones, en 10 
que se previene en los artículos 140 y 14 1, que dicen 
(Los leyó). 

Con todos estos documentos á la vista, los gene- 
rales quo componen el cuerpo directivo de la guerra, 
6 sea los inspectores reunidos con el jefe del Estado Ma- 
yor, jcbmo es posible que no tengan ya los conocimien- 
tos suficientes para graduar el verdadero mérito de los 
sugetos que han de salir á la clase de jefes? Están liga- 
dos todos los puntos de manera que casi es imposible, 
suponiendo, como debemos suponer, que desean el acier- 
to, que dejen de ser propuestos los sugetos más dignos 
y de más mérito. 

Dice S. S. que en la oleccion y propuestas do los 
cuerpos de ingenieros y de artillería no tienen parto los 
otros inspectores. A esto contestaré, lo primero, que las 
Córtes han juzgado conveniente decretar que en los re- 
feridos cuerpos facultativos se provean las vacantes de 
capitan inclusive arriba por rigorosa antigüedad, y to- 
das las de esta clase en las demas armas las proponen 
solos los respectivos inspectores, y que así no hay la 
desigualdad que supone el Sr. Salvador: segundo, que 
no pueden verificarse los inconvenientes que S. S. teme, 
porque los mismos cuerpos facultativos insisten en con- 
tinuar gozando estos que llama el Sr. Salvador privile- 
gios, pero que ni ellos los consideran tales, ni yo puedo 
titularlos así, ni dejar6 siempre de creer que estas son 
unas trabas Y unos obstáculos insuperables para que los 
jóvenes de grandes luces, de talentos extraordinarios, 
queden SUjetoS á las mismas reglas y sean medidos por 
la misma escala con que lo son los de talentos medianos 
6 WPlareS, sin que las dotes con que ss digno favore- 
cerles la naturaleza, ni su mayor aplicacion ni mejores 
SerViCiOs les dén jamás esperanzas de poder hacer una 
Carrera brillante y rápida, viéndose precisados á espe- 
rar obtener los primeros empleos de la milicia, solo por 
el merito de una larga vida, 6 por el retiro anticipado, 
13 Por la pronta muerte de sus jefes y superiores. Pera 
jse sigue de aquí que cuando los directores de ingeuie- 
ros Y de artillería asistan á la junta para la eleccion de 
jefes del arma de infantería 6 de caballeda, no teudrha 
10s datos -vWmks para que ll propuesta woaigs en el 



tanto así más y más, segun la prudencia humana, la : ttlos asuntos generales. de cada arma, las mejoras 
probabilidad del acierto, hallándose de este modo los que se proyecten en el todo ó parte de ella, y todo lo que 
directores de artillería y de ingenieros en mayor acti- ~ tenga relacion con diferentes, se tratará en Junta gene- 
tud, si cabe, de elegir por rigorosísima justicia. Aun- ’ ral de mspectores.)) 
que por mi parte jamás convendrí: en hacer tan poco fa- Despues de leido el artículo anterior, dijo el seiíor 
vor á los indivíduos que obtengan unos destinos seme- Sanchez Saluador que le parecia su contexto muy vago é 
janh?, los primeros de la distinguida carrera militar; y indeterminado, porque se ignoraba cuales eran los asun- 
aunque, segun mi opinion, debemos siempre confiar al- tos peculiares de esta Junta: que si solicitaban un go- 
go en los hombres, los que lejos de querer contrariar I bierno oficiales de diferentes armas, podria ser un arma 
incesantemente las leyes y la justicia, debemos creer ) más favorecida que otra, exponikndonos á que siguiesen 
que obrarán por 10 general con arreglo á ellas, me he ~ los cuerpos privilegiados, que tanto habian perjudicado 
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detenido á impugnar estas últimas ideas del Sr. Salvador 
para manifestar cl ningun fundamento de sus funestísi- 
mos pronósticos, y la poca exactitud de unas proposi- 
ciones que pudiera haber omitido. Ha hecho todavía SU 
seiioría algunas otras observaciones que no se me han 
quedado en la memoria: si en la discusion me ocurren, 
procuraré contestar á ellas en cuanto yo alcance. 

El Sr. SANCEfEZ SALVADOR: Desharé una equi- 
vocacion. Ha dicho el Sr. Palarea que ha sido inopor- 
tuna la lectura de mis observaciones, y que yo debia 
haberme abstenido de mezclarme en una cuestion aje- 
ha del objeto que nos ocupa. Pero las Córtes hasta aho- 
ra no han resuelto que se haya de adoptar este sistema 
6 el del directorio; y aunque es cierto que el Sr. Sancho 
refutó bastante bien las objeciones que se le opusieron 
en la discusion precedente, no por eso han dejado de ser 
adecuadas mis reflexiones, ni podia privarme su discur- 
so en ninguna manera del derecho que tengo como Di- 
putado de poder contestar mas 6 menos sábiamente á 
varias ideas vertidas sobre ser inconstitucional ó peli- 
groso lo anteriormente propuesto y no desechado toda- 
via. Hartas veces nos ha dado el Sr. Palarea este ejem- 
Pl% aunque otros Diputados hubiesen hablado sobre un 
asuntO y le hubiesen completamente dilucidado en el 
concepto de otros. De consiguiente, estas inculpaciones 
del Sr. Palarea no venian, me parece, al caso. 

/ 
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á las demás clases-del ejékito, porque al tiempo que 
ellos obtenian todas las gracias, los demás estaban en la 
miseria: que la influencia de los generales que teuian 
destino en la córte habria de ser mayor cuando lleva- 
sen algunos arlos que la de otros recien nombrados ; y 
que esta influencia recaeria sobre su arma respectiva+ 
dejando de este modo al arbitrio de un inspector el fallar 
sobre el honor de un oficial. Contestó el Sr. Palarea que 
los empleos que pudieren obtener los oficiales, si eran 
ascensos, estaban comprendidos en el art. 134 , y para 
otros destinos particulares ocurrian por los conductos 
regulares á S. M., & quien competia la facultad de dar- 
los; y que por lo respectivo al perjuicio que pudiera 
causarse en su honor á los oficiales, estaban los tribu- 
nales competentes para subsanarlos. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo, y se ley6 en seguida el 136 , que 
dice : 

uSe compondrá esta Junta de los inspectores gene- 
rales de todas las armas y del jefe del Estado Mayor ge- 
neral. 1) 

Eu cuanto al otro punto que ha indicado de que se- 
gnn miS ideas nada mndrian que hacer los inspectores, 
aMo h mi voto particular: claramente se ve que los ins- 
p@etN?s despachan por si cuanto no depende directa- 
monte del Gobierno. 

Nohay, pues, el abuso que dice S. S.: no son re- 
so*s inútiles en mi proyecto. No le tengo por comple- 
tob 9 Pero 6 otros señores de entendimiento más claro Y 
~~mrtgores recursos, entre los que cuento á S. S., les 
P@$ ~~rrjr una combiaacioa más feliz y sha. Así 

El Sr. Gil de Linares dijo que el capítulo que se dis- 
cutis volvió á la comision de resultas de las observa- 
ciones hechas sobre si habia de haber una Junta de ge- 
nerales, 6 si habian de componerla los inspectores; Pero 
que no habiéndose dicho ni una palabra acerca de la 
asistencia 6 no asistencia del intendente general á la 
Junta , parecia que en el hecho de no haberse nadie 
opuesto á que asistiera quedaba aprobada esta asisten- 
cia ;’ y advirtiendo que en el nuevo proyecto presentado 
no se incluia el intendente general, opinb que debia ser 
éste , como antes se expresaba, uno de los vocales : lo 
primero, porque entre las dos juntas que se habian proa 
puesto no habia más diferencia que componerse la del 
primer proyecto de generales indeterminados, y la del 
presente de inspectores; lo seguado, porqå;; a1~~9 
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mas benemérito? No, Señor. iY se inflere tampoco que que todas las objeciones hechas por el Sr. Palarea á m 
no tendrán interés en acertar en sus votos porque no son discurso han sido, en mi entender, inexactas. Para de- 
del arma, cuando su honor, su deber, su propia opinion, mostrarlo m6s evidentemente, lea el artículo último de 
la gloria del ejército, el bien de todos sus indivíduos y mi voto: desvanece toda duda sobre el particular. 
la suerte de la Patria reclaman de ellos la más impar- ’ Por lo demàs, el Congreso decidirá si se ha de adop- 
cial justicia? Mucho menos. Por lo mismo que no son de tar mi plan 6 cualquiera otro; y cuando se haya deci- 
las respectivas armas, que regularmente no conocerán ~ dido por uno de los propuestos, veré el partido que me 
personalmente casi nunca a los sugetos, se atendrán pa- toca abrazar, si responder á las objeciones, 6 guardar 
ra dar su voto á lo que resulte de los documentos que silencio, segun me dictare la prudencia y bien de mi 
se les presenten, sin que obren en ellos las relaciones Pátria. 1) 
de antiguos compafieros, amigos ó conocidos, siendo así ~ Declarado suficientemente discutido dicho capítu- 
a&s probable que decidan con la mayor imparcialidad ; lo VIII, y que habia lugar á votar en su totalidad, se 
y justicia. 

Por lo mismo tambien que en los cuerpos de ingenie- j 
aprobó el art. 134, que dice así: 

ctE inspector general de cada arma despachará co- 
ros y de artillería no tienen voto para las elecciones los ; mo hasta aquí los asuntos particulares de los cuerpos é 
inspectores de infantería y caballería, no llegará jamás indivíduos que la componen, sin perjuicio de las modi- 
el caso de que los otros puedan usar con ellos de algu- ~ ficaciones que convenga hacer en las ordenanzas y re- 
nas condescendencias, votando por ahijados 6 amigos ’ glsmentos vigentes sobre esta parte esencial de la bue- 
suyos, y quedando por esto obligados aquellos á la cor- 
respondencia en iguales ocasiones, asegurándose por lo ~ 

na constitucion del ejército. )) 
Se ley6 el 135, en estos términos: 



biemorias que habia visto sobre este CspitulO , se Opina- 
ba que se compusiera la Junta de los inspectores, pero 
no se omitia al intendente general ; y lo tercero, por la 
ut.iMad de concurrir un funcionario de la Hacienda, 
atendida la necesidad é intima conexion de este ramo 
con el de la Guerra. 

El Sr. Sancho contestó que el primer proyecto SC fOr- 
m6 y presentó antes de presentar la comision especial 
de Hacienda el plan de este romo ; pero que despues de 
presentado éste, en el que se propone la supresion de 
intendentes, habia tenido la comision de Guerra que re- 
tirar esta parte del articulo en su segundo proyecto, sin 
perjuicio de que despues de discutido el plan de Hacien- 
da, con arreglo á lo que sobre él se resolviera, propon- 
dria la comision lo conveniente. 

El Sr. Gol& añadió á lo manifestado por el señor 
Sancho, que no era lo mismo la Junta de inspectores 
que ahora se proponia, y el cuerpo directivo del primer 
proyecto, pues ahora quedaban subsistentes las faculta- 
des de los inspectores ; y que para usar de ellas en los 
asuntos de interés general, y no de otras , era para lo 
que se establecia la Junta , que no pasaba de una ins- 
peccion. 

Sin más debate se declaró discutido el artículo, y 
quedó aprobado. 

Tambien se aprobaron sin discusion los artículos 13’7 
y 138, en estos términos: 

((Art. 137. Será presidente de esta Junta el vocal 
que tenga más graduacion, 6 el más antiguo de los que 
la tengan mayor. 

Art. 138. La Junta tomará sus acuerdos á. plurali- 
dad absoluta de votos, sin perjuicio de que cada vocal 
pueda salvar su dictámen en las actas, que firmarán el 
presidente y secretario. 1) 

Se ley6 el 139, que dice asf: 
eSerá tambien atribucion de esta Junta proponer por 

terna los empleos de la clase de jefes hasta coronel in- 
clusive , siempre que las vacantes no hayan de llenarse 
por escala de rigorosa antigüedad.)) 

Ieido este artículo, el Sr. Sanchez Salvador insistió 
en que el no designar los medios 6 circunstancias cOn 
que habian de ser propuestos los que ascendiesen á ge- 
nerales, era dejar á esta clase superior sin garantías y 
desnivelada de las inferiores, haciéndola de peor condi- 
cion, pues quedaba la propuesta de sus individuos á 
voluntad del Ministro de la Guerra, que no pasaba de 
un hombre solo; le cual era tanto mas injusto, cuanto la 
Constitucion, en el art. 359, decia que las Córtes fija- 
rian el órden de ascensos, sin hacer distincion de eIa- 
ses ni condiciones : y que no sabia por qué, habiéndolo 
opinado asi la comision cuando propuso el directorio, 
habia variado ahora. 

El Sr. Sancho manifestb que el Sr. Sanchez Salvador 
queria una cosa hasta cierto punto imposible, puesto 
que porque la Constitucion dijese que se establecer8 el 
6rden de ascensos, no se le podia quitar al Rey su fa- 
cultad de nombrar libremente: que era preciso fljar un 
término en las propuestas, y no pasar de cierta clase, 
desde la cual en adelante lo hiciese el Gobierno, el que 
no podria equivocarse, porque parecia indispensable que 
un hombre que para llegar á coronel habia tenido ocho 6 
diez ascensos por eleccion, fuese una persona tan acri- 
solada, que el Gobierno sin peligro de errar pudiera es- 
cogerla: que las causas de la variacion que extrañaba el 
señor preopinsnte, las habia oido en la comision, fí saber: 
que los expedientes de que debia tratar el cuerpo direc- 
tivo habian de formarlos los oflcfdes del Estado Ma- 

yor; y que no teniendo estos escala m6s que hasta co- 
roneles, si se les dejase manejar los nrgocios pera los 
empleos superiores a aquel grado, todo el ejercito ten- 
dria una gran dcsconAanza. AAadió que era de absoluta 
necesidad que no se trataran los aSuntOS por oficiales que 
tuviesen interés en ellos, y que esta era la razon por 
que antes propuso la comision que no fuesen oficiales d14 
estado mnyor los que intervinieran en el caso indicado, 
y ahom proponla que no fuesen oficiales de las inspec- 
clones los que entendiesen en los asuntos pertenecientes 
á la Junta de inspectores. 

El Sr. Zapata, conviniendo en parte con el Sr. San- 
cbez Salvador, insistió en que hasta cierta clase habia 
una garantía en los ascensos, no quedando estos 8 la 
eleccion de un hombre solo; pero que no sucedia así en 
la clase de generales, sin embarg0 de interesar más el 
Estado, y á pesar de que un Mini&0 podría tener ma- 
yor interés en el nombramiento de generales que en eI 
de coroneles: que la respuesta del Sr. Sancho no era sd- 
tisfactoria, porque si loa oficiales de Estado Mayor PO- 
dian tener influencia en el trastorno de los ascensos, 
mayor podria ser la que tuviese el Ministro; y que nun- 
ca debia olvidarse lo que en todos tiempos ha sucedi- 
do y sucederb con cierta clase que se separa del resta 
del ejército, que tiene los vicios de la aristocracia, y que 
ha sido tan privilegiada, que el mismo Sr. Sancho no PO- 
dra desentenderse de ello. Por esto, repitió que cuando 
tanto se habia ponderado el interés de la Patria en 1s 
eleccion de oficiales hasta la clase de coronel, no podiau 
mirarse como de poca monta los nombramientos de las 
clases superiorc 9. 

El Sr. Suncho, despues de hacer ver que habiendo 
cuidado en que no se nombraran sino buenos coroneles, 
era de menor interés que lo que parece B primera viste 
el nombramiento de oficiales generales, porque el que 
ha mandado bien un regimiento podrá mandar una bri- 
gada, y en tal caso podra ser buen general, satisfizo 6 
la observacion del Sr. Zapata, diciendo que no era PO- 
sible se procediese con la misma arbitrariedad que an- 
tes, habiendo libertad de imprenta y pudiéndose recla- 
mar las injusticias. Dijo que se le habia quitado ya al 
Gobierno tanta influencia de la que tenia con respecto al 
ejército, que habiendo anteriormente propuesto el ora- 
dor que este cuerpo hiciese la propuesta hasta de maris- 
cales de campo, no habia tenido inconveniente en que 
se rebajara hasta la de wroneles: que era imposible que 
el inspector por sí mismo formara los expedientes, por 
cuya razon los encargaria á oficiales subalternos; y que 
respecto á que esta seria una clase aristocratica, corno 
siempre habia sido, vendria bien esta observacion al ha- 
blar del Estado Mayor. 

El Sr. SaZrador fué de opinion que por la misma ra - 
zOn alegada por el Sr. Sancho, de que no habria sino 
coroneles muy dignos, era tanto mayor la injusticia que 
se hacia & estos indivíduos postergándolos a otros de 
menos mérito: por lo cual insistió en que se extendieran 
las facultades de este cuerpo directivo a hacer las prb 
puestas de los generales, porque en los nombramientos 
de estos estriba la suerte del Estado; y concluyó dicien- 
do que aun cuando nosotros tengamos toda confianza en 
el Gobierno, los hombres deben reposar en las leyes, 3’ 
no en los hombres. 

Declarado este punto suficientemente discutido, el 
Sr. Gol.& hizo, para votar, la pregunta de si debia el 
Rey elegir precisatiente de entre los individuos que fue- 
sen propuestos en las ternas; en cuyo caso deberla ser 
objeto de una díscusion más larga, porque padrie pare- 
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ir contrario it las fuculhdes que la Constitucion conce- 
de á S. hf., de proveer todos los empleos civiles y mili- 
t;lres, y que solo para los de jueces dice que deberá el 
Hey elegir entre los de la terna que propusicrc el Con- 
sejo de Estd~. 

El Sr. Pdarea manifestó que las C6rt.m tenian la fa- 
cultad de Ajar el brden de los ascensos, que c3 de lo que 

se trataba aquí; á cuyo efecto pidió se leyese la facultad 
quinta del Hcy, art. 359 de la Constitucion: y así se ve- 
rificó, 

El Sr. Presidente suspendió esta discusion. 

Sc levantó la sesion. 




